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P R E S E N T A C 1 O N 

En la formación del derecho encontramos que 

intervienen una multiplicidad de factores, siendo las 

normas jurídicas la conjugación de todos ellos en una 

sociedad y en un momento y lugar determinados. 

La voluntad humana, la autoridad y el poder 

juegan un papel muy Importante en la sociedad e influ

yen directamente en los ordenamientos jurídicos. Una 

de las corrientes del penséllliento jurídico, el lusnatu

ral i smo, se ocupa de todas esas realidades en forma muy 

especl2l, buscando respuestas a las preguntas que el 

hombre se hace frente al mundo jurídico y los factores 

que 1 o producen .. 

El pensam~ento actual, que continúa soste

niendo las tesis fundamentales del derecho natural, no 

ha dejado de ocuparse de las cuestiones mencionadas, r~ 

planteando y dando novedosos desarrollos a la fuerte 

tradición en que se arraiga. 

No pretendemos agotar en modo alguno este 

tema de 1 as re 1 ac iones de-1 derecho con e 1 poder y 1 a ª.!! 

toridad, y los múltiples problemas que plantea, pero sí 

s~guir a los iusnaturalistas actuales en la búsqueda de 

soluciones para esta problemática del mundo jurídico. 

Ciudad Universitaria, 15 de marzo de 1974 



CAPITULO 1 

CONSIDERACIONES ACERCA DEL PODER Y DE LA AUTORIDAD 

Poder. Autoridad. Poder jurídico. Relaciones en 
tre el poder y la autoridad. 

A) PODER 

Históricamente se puede comprobar que el PQ 

der y la fuerza se han visto en el origen de muchos Es

tados, unas v~cos proveniendo del exterior, como en las 

conquista~, y otras del mismo interior, en el caso de 

1 as revoluciones. En to:lo momento, después de 1 a fuer

za, los triunfadores han buscado establecer un orden, 

en búsqueda de la paz social. Así, en la mayoría de 

los casos, se ha intentado una transformación del poder 

usurpado en derecho (1); el éxito ha sido más o menos 

permanente, pero siempre se trata de dar una base jurí~ 
... 

dica al orden social pretendidamente establecido. 

Muchas teorías tratan de investigar y expll 

car esta transformación del poder en derecho, así te

nemos, entre otros~ a Spinoza, quien estaba persuadi-

do de la fuerza de la razón, la cual puede convencer 

a un gobernante prudente de establecer leyes encamina

das al bien común, porque sabe que 11 nadie puede perdu

rar mucho tiempo en forma tiránica11 (2); Loening opinó 

que la transformación del poder en derecho señala la 

aceptación de un orden nuevo establecido por la mayoría 

del pueblo, sobre la base de Ja convicción de que ese 
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grande de la regulación del orden del bien común y, 

con ello, del orden jurídico, se encuentra, en conse

cuencia, abandonada al sentido común, al juicio de la· 

realidad, a la influencia de los grupos y a la volun

tad del pueblo. Por ello, los ordenamientos jurídi

cos contienen un elemento pragmático importante". (6). 

Pero en toda comunidad siempre encontraremos diversi

dad de fines y valores aceptables y encontraremos mu

chas más opiniones sobre los objetivos que se persi

guen y los medios para lograr el bien común; consecuen 

temente, para que algo de esto se convierta en real i

dad, el poder legislátlvo tiene incluido el poder de 

decisión, para vincular con la fuerza del derecho aqu~ 

ll'as soluciones que se escojan. El mismo Messner nos 

dice que el poder del Estado es el poder de jurisdic

ción fundado en la finalidad del Estádo, y determinado 

más al detalle en el derecho de cada uno de los Esta

dos, para la realización del bien común. (7). 

Dentro del orden jurídico natural se encue.o. 

tran los fundamentos racionales del poder legislativo 

y del poder de coacción del Estado. Las pocas normas 

generales que el derecho natural ofrece, son suficien

temente claras para aplicarse objetivamente a los casos 

concretos. Esto se ataca alegando que son demasiado Íffi 

precisas, pero lo que se busca es solamente señalar al 

poder ordenador el camino para 1 legar a un orden jurídl 

ce fundamental. Los principios del derecho natural no 
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orden es justo, adecuado y benéfico (3); otros, como 

Fehr, creen que al convertirse el poder'en derecho, los 

gobernantes del Estado actúan, al menos en parte, guia

dos por motivos humanitarios (4); George Jellinek, por 

su parte, ha definido que las costumbres y prácticas SQ 

ciales han acabado por producir una convicción de la 

fuerza normativa de esas costumbres y prácticas en las 

mentes de los miembros del cuerpo político (5). 

El poder corresponde al Estado, tanto en lo 

que concierne al mantenimiento de la paz ~n sus aspec

tos interno (aplicación coercitiva del derecho) y exteL 

no (frente al agresor). De aquí se desprende que el PQ 

der no es solamente parte fundamental del Estado, sino 

que a la vez es un bien del mism?, una parte de su bien 

común. Así, el poder del Estado encontrará su justifi

cación moral en los fines del Es~ado mismo. Como en 

realidad el poder debe servir para mantener la paz fren 

te a los enemigos internos y externos, podemos decir, pues, 

que el poder del Estado como monopolio de instrumentos 

de coacción, es el medio para enfrentarse a la fuerza 

arbi~raria y negadora del derecho; es poder para asegu

rar la ordenación social. 

Siguiendo a Johanes Messner, en una diferen 

te acepción del poder, señalamos que el poder de orden.2_ 

ción social es al mismo tiempo poder de decisión. Co

rresponde a la voluntad de una comunidad la elección de 

sus intereses, fines, bienes y valores. 11 Una parte muy 
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pueden garantizar por sí mismos el orden, Ja paz y el 

bien común; es necesario para ello una formulación le 

gal normativa que esté dotada de coacción. Pero el 

poder de la autoridad social concebido como poder de 

mando, tiene su fundamento en aquellos principios. 

11 A este poder incumbe la formulación con carácter obll 

gatorio de las exigencias fundamentales del orden 

iusnaturalista en forma de normas de conducta dirigi

das a los miembros de la comunidad, así como 1a gara.n. 

tía de su cumpl imiento11 • (8). 

Que los principios de derecho natural son 

claros para permitir sobre ellos el establecimiento de 

un orden jurídico, con sus derechos y obligaciones, se 

deduce ~e la uniformidad. con que aparecen los elemen

tales principios del derecho repetidamente en Jos códl 

gas del mundo civilizado. Así tenemos garantizados en 

Jss legisla~ione~ de casi todo el planeta la libertad 
/ 

de conciencia, de cultos, los derechos del hombre a su 

vida, su fama, su propiedad, el derecho de libre expr~ 

sión, 1 ibre asociación, etc. 

El origen del poder político del Estado, 

aquí comprendidos el poder de legislar y decidir, así 

como el poder coactivo, ha sido ampliamente discutido 

y encontramos entre otros extremos estas teorías: a), 

el poder del Estado procede inmediatamente de su form~ 

ción concreta (historicismo); b), ese poder deriva de 

la naturaleza humana; y c), el poder del Estado proce-
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de de la voluntad del hombre. los dos primeros pun

tos de vista los encontramos ya en el medioevo y fue

ron esgrimidos por Jos monarcas abselutos bajo el su

puesto del derecho divino de los reyes, que estarían 

comisionados directamente por Dios y sólo ante El se

rían responsables, y también contra el absolutismo 111.Q. 

nárquico de acuerdo con la democracia moderada de los 

escolásticos. El segundo concepto es el de la teoría 

moderna de la soberanía popular, conforme al volunta

rismo de Rousseau. De acuerdo con el punto b), 

Messner se~ala con el pensamiento moderno iusnatura-

1 ista, que el poder de orden específico de la comuni

dad estatal se funda en su función de crear los pres.!:!. 

puestos para el pleno desarrollo del ser humano, es d~ 

cir, con otras palabras, de realizar el bien comdn en 

su sentido más amplio. El origen .inmediato de la au'."' 

toridad estatal está, pues, en la naturaleza de la co

munidad estatal determinada por Jos fines existencia

les del hombre. El fundamento jurídico del poder del 

Estado reside, por tanto, en la "constitución" natural 

del orden colectivo necesario para el cumplimiento de 

las funciones sociales fundamentales. (9). Ese orden 

se funda en la naturaleza del hombre y en el orden mo

ral del mundo, al igual que la autoridad (con su poder 

de mando dotado de la facultad de coacción física) a 

él correspondiente. 

Considerándolo así, la sujeción al poder 
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del Estado y a su función ordenada al bien común, es 

realmente un elemento de la naturaleza humana bien en 

tendida y, consecuentemente, es también parte de la 

voluntad del hombre que actúa correctamente. EncontrQ 

mos, pues, parte de verdad en estas corrientes extre

mas; el hombre posee una naturaleza propia y en ella 

encuentra señalada la recta dirección de su voluntad. 

Messner señala que la teoría del Estado 

del derecho natural no queda satisfecha con afirmar 

que el poder estatal está subordinado al orden ético 

y que tan sólo se realiza en forma parcialmente perfe~ 

ta. Dicha teoría se esfuerza en mostrar, apoyada en 

su concepción del hombre, cómo en la realidad objetiva 

del Estado la dinámica de la ley natural se opone a la 

dinámica de los elementos irracionales. Incluso debe 

el espíritu humano enfrentarse a los elementos irraciQ 

nales del poder y dominarlos. (10). El mismo autor 

afirma que el poder de ordenación social es parte del 

orden jurídico natural, pues está fundado en los fines 

existenciales del hombre condicionados por el bien.co

mún (11). Así, el poder de mando debe estar fundado 

en el fin mismo de la sociedad y no en que esté atribul 

do a una persona determinada, que requiere de un titu

lo jurídico especial. "Sólo como poder de ordenación 

social en el sentido expuesto, es el poder de domina

ción social un poder jurídico legitimado por el orden 

jurídico y moral natural, a diferencia del poder de dQ 
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minación basado en la fuerza que se fundamenta en la 

posesión del poder." (12). 

Desde el punto de v~sta sociológico, el 

poder viene siendo mera capacidad de individuos o gr.!J. 

pos de imponer su voluntad, inclusive en contra de 

otros individuos o grupos que se resistan. Encontra

mos así, que el poder puede ejercerse físicamente, o 

por.el hecho de ser más fuerte que los demás, o por 

capacidad de influenciar intelectualmente en forma 

irresistible a hombres o multitudes. 11 EJ poder de un 

individuo puede ser considerablemente realzado si con 

·sigue para Ja obtención de sus fines Ja cooperación· 

devota de un grupo que simpatiza con ellos. Tal gru

po puede ser un partido político, una sociedad secre

ta o una orden religiosa, por no mencionar sino unos 

cuantos ejemplos. Si las relaciones entre el lider y 

los miembros del grupo se basan en el principio de Ja 

sumisión y obediencia estricta al mandato del primero, 

puede denominarse a tal grupo una "estructura de po

der" (13). La Compaí'iía de Jesús y el Partido Nacional 

Socialista Alemán son tipos de estructuras de poder. 

Si una estructura de poder consigue apoderarse de todo 

un Estado y moldearlo de conformidad con los principios 

de su propia organización, nos encontramos con el fen.Q. 

meno del Estado totalitario". (14). 

Bodenhelmer nos dice que podemos imaginar 

un orden social en el que estén abolidos por completo 
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los derechos de propiedad, familia y contratos y ati

nadamente señala que de no cambiar la naturaleza hum-ª 

na, dicho orden sólo podría fincarse en un poder públ! 

co rigurosamente fuerte, ya que las autoridades gober. 

nantes tendrían constantemente que evitar se produj~ 

ra la normal expansión individual a través de la pro

piedad, el contrato y Ja félllilia y añade que un Estado 

de este tipo se parecería a un Estado de esclavos, aun 

que tratase a Jos súbditos con benevolencia. En tal 

Estado et poder -y no el derecho- sería el instrumen 

to principal de un control social. (15). 

El mismo autor habla sobre el concepto 

aristotélico de justicia, que intenta evitar los peli

gros del poder absoluto· y de Ja 1 ibertad sin frenos. 

Y es que Aristóteles captó que para que el derecho pr~ 

valezca en una sociedad, debe mantenerse un equilibrio 

entre libertad y autoridad. No podemos descuidar dos 

aspectos: uno, que el individuo tiene que disponer de 

un área de derechos en la que pueda desarrollar super. 

sonalidad y talentos; y otro, que la sociedad organizE 

da debe luchar por conseguir que,las personas lleguen 

a los sitios adecuados para ellas; estos problemas no 

pueden abandonarse al libre juego de las fuerzas sociE 

les. 11 La tarea de Ja justicia distributiva -es decir, 

de la legislación- es proveer a una justa asignación 

y distribución de derechos y poderes entre los ciudad-ª 

nos. Esta asignación de derechos y poderes -mantiene 
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Aristóteles- no debe dejarse a la discreción personal 

de las autoridades gobernantes. Debe lograrse median

te la promulgación de reglas jurídicas generales". (16} 

Las reglas jurídicas generales las encontramos en el 

derecho natural; la autoridad legisladora las debe con. 

cretizar en ordenamientos jurídicos positivos. 

B} AUTOR 1 DAD 

En una sociedad la naturaleza de la autor! 

dad es de un carácter especial, ya. que su esencia con

siste en el dominio sobre los hombres y sobre una par

te de su conducta; es poder de mando, con todos los 

atributos necesarios para garantizar el bien común. 

En consecuencia, existe una autoridad en toda comuni

dad que pretenda realizar un fin social objetivo, un 

bien común; como en la fanl l ia, ·1as .comunidades municl 

pales y regionales, y en el Estado. ·El vínculo exis

tente frente a la autoridad estatal no puede quebranta~ 

se a voluntad,· tal como puede dejar de pertenecerse a 

un club, un sindicato, una institución caritativa o a 

cualquier asociación libre, basados en un acuerdo de 

pertenencia voluntaria de sus miembros. Los primeros 

ejemplos son "comunidades necesarias", en las que la 

autoridad se fundamenta en el orden social y la necesl 

dad de alcanzar el bien común, es decir, se fundamenta 

en el fin propio del ser de la comunidad de que se tr-ª. 

te. Pero en todo caso, en las comunidades necesarias, 
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la autoridad es la misma en su esencia, como poder de 

mando, aunque sea de diversa especie y que obedezca a 

sus fines particulares. 11 La autoridad es un componen 

te esencial de la 11 constitución 11 natural del Estado, 

como de toda comunidad originaria". (17) 

El principio iusnaturalista que realiza 

la distribución del poder dentro de una sociedad, es 

el de subsidiariedad, es decir, ayuda en el caso de 

que fallen las personas o comunidades que son en pri

mer lugar responsables y competentes. Todo derecho 

es una especie de poder de do~inación y el de la autQ 

ridad social no deja de serlo, con el razgo caracte

rístico de que se trata de ser un poder de dominación 

sobre hombres y, por tanto, un poder de mando. El o.r. 

den de subsidiariedad pone límites a este poder, que 

protegen los derechos naturales propios de las socie

dades miembros y del inalviduo; protegen autonomías.· 

Derechos, autoridades y autonomías significan esferas 

de dominación y de poder; por ello el principio de 

subsidiariedad, afecta a todas las relaciones de po

der, no sólo a las de las diversas unidades sociales 

con el Estado, o entre éste y el hombre individual, 

sino también a las relaciones entre las comunidades 

propias de Ja sociedad entre sí, y entre éstas y los 

individuos que las componen. "El principio de subsi

diariedad se opone a Ja omnipotencia del Estado. Por 

proteger el principio de subsidiariedad Jos derechos 
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propios de· las asociaciones necesarias naturales y de 

las voluntarias frente a la pretensión de competencia 

absoluta del Estado; constituye el princi.pio fundamen 

tal de la sociedad pluralista, se opone la subsidia

riedad a Ja totalidad de Ja pretensión de competencia 

del Estado y el principio de subsidiariedad es norma 

fundamental insnatural ista de Ja constitución social, 

que garantiza Jos derechos propios de Ja "sociedad-" a 

diferencia del Estado, es decir, de la sociedad Ji-

b re" . ( J 8) 

Messner explica el fundamento de la auto

ridad estatal de Ja siguiente manera: en la sociedad 

hay funciones fundamentales y Ja que constituye el pr~ 

supuesto de toda otra actividad propia del Estado es 

Ja constitución y el mantenimiento del orden jurídico: 

"El derecho no puede cumplir con su función propia, 

si no en e 1 caso de que vi ncu Je a Ja comunidad con ·un.a 

firme validez en calidad de un orden interiormente 

unitario. En Ja función de crear y asegurar este or

den radica el fundamento de Ja autoridad estatal". (19) 

Obedecer a Ja autoridad social legítima es 

un deber moral y principalmente un deber de justicia, 

por estar fundada en las exigencias del hombre, es de

cir, en Ja naturaleza humana. Pero en sí misma la au

toridad de toda comunidad, por su naturaleza, es única 

e indivisa. La "división de poderes" en judicial, le

gislativo y ejecutivo no es división de la autoridad, 
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sino atribución de su ejercicio a diferentes órganos. 

Así, "las autoridades de las comunidades basadas inme

diatamente en la naturaleza social del hombre quedan 

integradas en la unidad del orden jurídico; la exten

sión de toda autoridad está determinada por el fin que 

le sirve de fundamento y, en consecuencia, todo poder 

de mando social es por naturaleza limitado ... La au

toridad social por pertenecer al orden jurídico y mo

ral natural está sujeta en todas sus medida& a los 

principios de este orden". (20) 

Rafael Preciado Hernández nos dice que en 

el orden natural y en un sentido muy anplio, autori

dad significa "capacidad de dirección y de servicio". 

Senala también que la esencia de la autoridad radica 

en un poder de dirección que ha de ejercerse en bene

ficio de quienes están sujetos a los directores. A 

'esta capacidad de dirección y servicio se agrega en al 

gunos tipos de autoridad el poder de dominación, que 

debe fundarse en las funciones de dirección y serví-

. cio, aún en los casos de obligar a una conducta por 

la fuerza. Puede existir también-, una autoridad sin 

poder coercitivo, que cumpla funciones 'de dirección y 

servicio, como la Academia de la Lengua Española. P~ 

ro, atinadamente continúa el maestro Preciado Hernán

dez, no se concibe una autoridad con la exclusiva fu!!. 

ción coercitiva sin la capacidad de dirección y servl 

· cio. El mismo autor señala que la norma jurídica, 
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tanto por razón de su fin, como por su carácter de re

lación societaria, postula la existencia de una autorl 

dad, qüe en este caso no sólo ttene la misión de diri

gir y servir, sino también la. función coercitiva para 

mantener el orden social establecido. Consiguientemen. 

te, la coerción constituye un dato real de la norma; 

pero la coacción entendida en sentido Jato, como toda 

sanción externa prevista, organizada y aplicada po,r la 

autoridad pública, con miras a asegurar el orden so

cial establecido por el derecho humano. (21) 

En el aspecto individual contamos con la 

conciencia para distinguir el bien del mal; del mismo 

modo, en el campo social debe existir quien en cual

quier momento pueda definir cuál es el bien común y 

disponga los medios para lograrlo. La autoridad es n~ 

cesariamente dirección normativa y ll~va implícita fuer.. 

za obligatoria. 11 En términos suarezianos: las comunl 

dades humanas no pueden mantenerse sin 1~ justicia y 

sin la paz, y éstas no tienen consLstencia sin un go

bernante con facultad de mando y de obligar ... " (22) 

De acuerdo con Yves Simón, podemos decir 

que Ja proposición de que la autoridad es necesaria P2. 

ra intentar el bien común, tiene un doble significado: 

significa, en primer lugar, que la autoridad es nec~s-ª 

ria para que las personas privadas sean dirigidas al 

bien común; en segundo lugar, significa que la autori

dad es necesaria para que el proceso funcional, cada 
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uno de cuyos órganos atiende a determinados aspectos 

del bien común, sea dirigido hacia la totalidad del 

bien común. ( 23 ) 

A continuación citamos a 1 gunos conceptos 

al ·respecto, de Francisco Suárez, interpretados fiel

mente por P. Mateo Lanzeros: 

"Con el pacto social queda consti tuída Ja 

sociedad civil, el Estado. No es ya Ja multitud de f~ 

millas un agregado confuso y amorfo, sino una unidad, 

verificada por la libre cooperación al bien común, en 

cuanto que por especial consentimiento se unen con el 

vinculo de ayudarse mutuamente en orden al mismo fin 

político, formando así un cuerpo místico moralmente 

uno. 

"El Estado es real izado "hic et nunc" por 

un acuerdo de las voluntades. Pero este acuerdo no po-

_dría conservarse, no podría persistir sin una fuerza unl 

flcadora de fas diversas actividades de· los asociados 

que Jos dirija al fin propuesto. No hay pueble sin or

ganización poi í.tica. Comprendiéndolo Suárez, añadió 

que, como sin gobierno político no se concibe Ja exis-

.tencia de un Estado, porque la necesaria unidad intrín

seca depende en gran parte de la sumisión a una común y 

superior autoridad y porque, de otro modo, no seria po

s ib Je a la sociedad tender hacia su fin, al bien común, 

síguese que es contra Ja razón natural que haya una so

ciedad humana sin alguna autoridad a la cual todos y c~ 
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da uno de los miembros integrantes deban obedecer. 

11 Bien claro aparece aquí cómo, según Sua

rez, ha de preceder 1 a formac 1 ón de ,1 a sociedad med i ª!l 

te el mutuo consentimiento en orden a la prosecución 

del bien común para que, formando un todo, sea capaz 

la multitud humana de contener el principio rector o 

autoridad, es decir, qu~ se requiere la anterioridad 

del pacto de asociación o contrato social. 

11 Con mayor claridad aun, con términos más 

precisos, lo dice más adelante, cuando afirma ser nece 

saria la preexistencia del cuerpo político, sujeto de 

la autoridad, para que ésta pueda residir en él. Y al 

mismo tiempo aparece también cómo son simultáneos el 

origen de la sociedad civil y el del poder público, ya 

que, una vez constituida aquélla, Inmediatamente apar~ 

ce éste, exigido por la naturaleza de la misma socie

dad" • (24) 

Acerca también del origen de la autoridad, 

el mismo Lanzeros interpreta a Vitoria en los siguien

tes términos: 

11 Vitoria sostiene que la potestad civi 1 no 

nace porque Jos hombres quieren someterse a ella, exi

giéndola por su arbitrio sobre sí mismos, y para el 

bien común de todos, sino que procede de la naturaleza 

de las cosas, sin que los hombres, que se juntaron para 

vivir en sociedad, tenga alguna eficacia en su produc

ción. A lo sumo, esa unión es una condición previa pa-
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raque existan Ja república y dicho poder. lnfiérese 

que, atendido el conjunto del pensamiento de Vitoria, 

el pacto de sumisión ha de preceder también a Ja emeL 

gencia de Ja autoridad, no con prioridad de tiempo, 

sino de naturalez~ 1 • (25) 

Encontramos pues, en Ja corriente iusnatu

ral ista, unidad en torno a la necesidad de la existen

cia de una autoridad en Ja sociedad. Dicha autoridad 

debe fundarse en el orden jurídico existente y ha de 

buscar encaminar a Ja comunidad a Ja consecución dnl 

bien común, luchando por disponer de Jos mejores medios 

para ello. Sin embargo, no se hace a un lado Ja liber

tad y responsabilidad de los individuos, que debe en

contrarse en primer plano, como presupuesto indispens~ 

ble para el avance social. 

C) PODEíl JURIDICO 

La teoría del Estado moderna no acepta el 

que un gobierno se funde y mantenga exclusivamente por 

Ja fuerza, por el poder. Messner, al referirse a esto, 

se~ala que en realidad el poder se encuentra siempre 

ante el foro del espíritu, y se ve obligado voluntari~ 

mente o involuntariamente a rendirle cuentas. Este fQ 

ro consiste en Ja conciencia de la comunidad estatal, 

de su derecho a asegurar Jos valores fundamentales del 

bien común n~diante el poder de jurisdicción estatal, y, 

por otra parte, en la conciencia de su derecho a oponeL 
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se a 1 a fuerza con 1 a fuerza, .en e 1 caso de que se aten. 

te contra esos valores (26)'. Así, en la práctica vemos 

al poder estatal forzado a justificarse moralmente por 

su actuación y realizaciones favorables a la comunidad. 

Sobre este punto, el maestro Recaséns Siches 

señala que al organizarse el poder a través del derecho, 

dicho poder se limita. De lo contrario, un poder sin o.r. 

ganización, ni sometido a formas o competencias, ll~ga

ría tan lejos como se lo permitiese su influencia sobre 

la conducta a sus súbditos. Sólo tendría el límite de 

su propia fuerza. La organización jurídica del poder, 

dota a éste de una mayor. estab 11 i dad, de una· mayor regy 

laridad; pero al mismo tiempo limita el alcance de ese 

poder, porque tal alcance está definido, determinado, 

delimitado por el derecho, y, consiguientemente, no pu~ 

de ir más 1 ej os dé 1 o es.tab 1ec1 do en e 1 derecho, en tan. .. 

to quiera permanecer como poder jurídico y no quiera in. 

tentar ser un poder- arbit~~rlo. (27) 

Consecuentemente, el poder Jurídico es aquél 

que se mantiene dentro del orden jurídico y se ejerce 

por la autoridad legítima. Saliéndose de estos cauces, 

el poder es simple fuerza al servicio del capricho de 

quien lo tiene y no de la comunidad organizada. 

D) RELACIONES ENTRE EL PODER Y LA AUTORrDAD 

El poder y la autoridad van siempre unidos, 

pero de un modo peculiar. De tal manera, el poder no 
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Consecuentemente, el poder jurídico es aquél 

que se mantiene dentro del orden jurídico y se ejerce 

por la autoridad legítima. Saliéndose de estos cauces, 

el poder es simple fuerza al servicio del capricho de 

quien lo tiene y no de la comunidad organizada. 

D) RELACIONES ENTRE EL PODER Y LA AUTORrDAD 

El poder y la autoridad van siempre unidos, 

pero de un modo peculiar. De tal manera, el poder no 
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\ 
siempre equivale a autoridad, ni donde está la fuerza 

está el camino al bien común. Sin embargo, no podemos 

desligar al poder y a Ja autoridad. Veamos cómo se r.!2, 

Jacionan, de acuerdo con el pensamiento tradicional, 

según Jaques Maritaln: 

"Planteemos ante todo dos definiciones. 

Uananos "autoridad" el derecho de dirigir y mandar, 

de ser escuchado u obedecido por otro; y 11 poder 11 la 

fuerza de la cual se dispone y con ayuda de la cual se 

puede constreñir a otro a escuchar o a obedecer. El 

justo privado de todo poder y condenado a la cicuta no 

disminuye, sino que él crece en autoridad moral. El 

gangster o el tirano ejerce un poder sin autoridad. 

Hay instituciones, el Senado de Ja antigua Roma, Ja 

Corte Suprema de los Estados Unidos, cuya autoridad 

aparece de una manera tanto más manifiesta, en cuanto 

ellas mismas no ejercen funciones determinadas en el. OL 

den de 1 poder. 

11 Esta distinción entre 11 auctoritas11 y 

"potestas" no debe ser llevada hasta una separaéión 

sistemática ... Toda autoridad, desde que ella toca a 

la vida social, demanda completarse (bajo un modo cual 

quiera y que no es necesariamente jurídico) de un po

der, sin el cual ella arriesga ser vana e ineficaz en

tre los hombres. Todo poder que no es Ja expresión de 

una autoridad es inicuo .. Prácticamente, es pues nor-

mal que Ja palabra autoridad implique el poder y que 
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la palabra poder implique la autoridad. En tanto que 

poder, la autoridad desciende hasta el orden físico; en 

tanto que autoridad, el poder es elevado al orden moral 

y jurídico. Separar el poder y la autoridad, es sepa

rar la fuerza y Ja justicia". (28) 

la relación entre poder y autoridad debe 

fundarse en un equilibrio, donde la razón guíe las órd~ 

nes de Ja autoridad y se~ale el derecho que rija al po

der. Un exceso en el empleo del poder y Ja autoridad 

pierde· fuerza moral y adquiere matices de tiranía. Si 

se flaquea en el ejercicio justo del poder, la autoridad 

corre el riesgo de extraviar el orden y el canino al 

bien comdn. ¡Difícil problema para quien tiene en sus 

manos el ejercicio del poder y la función de ser guia 

social! 
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CAPITULO 11 

IDEAS GENERALES SOBRE LA VOLUNTAD 

Voluntad individual. Voluntad co 
lectiva; transitoria; permanente~ 
Voluntad'social. 

A) VOLUNTAD INDIVIDUAL 

La voluntad es la facultad del hombre pa

ra escoger Jos objetos conocidos por la razón; el hom 

bre, por ella, puede elegir entre dos o más posibili

dades. Así, la voluntad se convierte en el principio 

interno de nuestras acciones. No es instinto irrefr~ 

nable, sino apetito y razón, que difiere de Jos apetl 

tos sensibles porque son, estos últimos, impulsos ci~ 

gos. (l) 

Todo ser viviente busca alcanzar su propio 

bien, su bienestar, a través de satisfacer sus aspira

ciones y necesidades fundamenta 1 es. La vo 1 untad de C-ª. 

da hombre intenta encaminar su conducta hacia Ja sati~ 

facción de las necesidades humanas, busca caminos y fl 

nes y, Juego, los persigue. 

Ante todo, la naturaleza social del hombre 

lo impulsa a vivir gregariamente, pero siempre tratan

do de encontrar un orden. La experiencia de .la vida 

en sociedad ha hecho captar a los seres humanos princl 

pios jurídicos y morales simples y elementales en una 

primaria manifestación, los que son aprendidos por los 
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hombres, quienes intentan establecelos en un orden SQ 

cial, contenido en la misma naturaleza humana y que, 

por tanto, es buscada por su voluntad, como satisfac

tor de una necesidad. El orden social es, pues, una 
) 

necesidad existencial del hombre. 11 Esta voluntad em-

pieza a manifestarse en la sociedad originaria (onto

lógica e históricamente considerada), es decir, en la 

familia y el grupo tribal. Con ello se muestran en 

toda su fuerza los instintos naturales del amor, el 

respeto mutuo, el afecto recíproco y el deseo de alean 

zar el bien de todos y de la comunidad en su conjunto 

y, precisamente, como forma de operar la ley natural 

en su doble significado de saber e impulso •.. 11 (2) 

Continuando con ideas de Messner podemos 

decir q~e la naturaleza misma del hombre lo impulsa a 

su orden de convivencia en la comunidad familiar, don

de se hace posible para todos una existencia humana. 

Todo esto es buscado por la voluntad humana, que, por 

la experiencia y no por teorías, ha encontrado en la 

vida social ordenada, un satisfactor de necesidades 

existenciales. 

B) VOLUNTAD COLECTIVA 

Por voluntad colectiva entendemos la facul-

tad de un grupo social de optar, en conjunto, entre di

versas formas de vida común. Se distingue de los usos 

sociales porque éstos son modos de actuar de los indi-
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viduos que, primariamente, obedecen a impulsos que di

rigen su conducta. La opinión pública tampoco se iden 

tif ica con la voluntad colectiva, pues es la manifest~ 

ción dcl pensamiento de la comunidad acerca de la con

ducta de la sociedad o de sus miembros. La voluntad 

colectiva debe estar guiada por la razón y encaminar a 

la sociedad al logro de su bien común, escogiendo los 

medios .Y objetivos. 

Intentaremos estudiar a la voluntad colectl 

va en un doble sentido: uno, como una voluntad transi

toria y otro, como una voluntad permanente. 

En ningún momento podemos tomar a la volun

tad colectiva como algo separado e independiente de la 

voluntad de todos y cada uno de los individuos, según 

analizaremos más adelante. 

La voluntad colectiva transitoria tiene su 

manifestación cuando una sociedad decide sobre un aspec

to pasajero en su vida. Así, una socieead decide en un 

momento histórico determinado quién ha de dirigirla y 

guiarla; quiénes han de osfentar la autoridad, en cual

quiera de sus manifestaciones de ejercicio, cómo son 

los órganos del poder legislativo, del judicial o del 

ejecutivo. Esta elección se hace casi siempre para un 

período de tiempo previamente fijado, es decir, para. 

una etapa que pasa. 

Pero si bien las autoridades son escogidas 

para un período limitado de tiempo, no así los princi-
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pios fundaTientales del orden social en que han de ba

sarse para el ejercicio de sus funciones, que necesa

riamente han de ser previamente aceptados por los indl 

vidu~s que forman la colectividad y que, además, serán 

más o menos permanentes.. Es decir, son pr i ne i pi os en 

Jos que se cimenta la organización social, buscando e2_ 

tablecer un orden permanente. Al escogerse dichos 

principios de orden con tendencia a permanecer, se es

tará manifestando la voluntad colectiva permanente. A 

esta voluntad colectiva permanente la conocemos también 

como 11 voluntad social" o "voluntad común". 

C) VOLUNTAD SOCIAL 

Para que un Estado nazca, es necesario que 

primero se dé la unidad en el ordenamiento jurídico. 

A su vez, la base en que se sostiene el orden jurídico 

positivo, surge de una "resultante" de voluntad social; 

"la raíz de la vigencia de un sistema jurídico no puede 

consistir en una pura relación de fuerza bruta", dice 

el maestro Recaséns Siches, quien continúa señalando 

que ha de consistir en una resultante de las voluntades 

que forman la textura social. la más profunda raíz del 

mando jurídico no es jamás la fuerza material. El man

do jurídico tiene a su disposición la mayor concentra

ción de poder y de fuerza que hay en la sociedad, para 

hacer cumplir inexorablemente, impositivamente, si es 

preciso, sus preceptos. Pero su instalación comv mando 
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jurídico no se funda en la te~encía de los instrumen

tos de fuerza material, sino en un apoyo de opinión pQ 

blica. Precisamente porque un régimen se instala con 

la aquiescencia de la opinión pública, porque cuenta con 

la resultante de las voluntades que integran la colectl 

vidad, por eso tiene a su disposición el aparato que se 

llama fuerza. (3) 

Analizando la afirmación del maestro Recaséns 

Siches de que el mando jurídico se apoya en la opinión 

pública, consideramos que, en realidad, el mando jurTdl 

co es un derecho que ejerce la autoridad, y,como derecho 

debe fundarse en principios éticos, pues la opinión pú

blica es un fenómeno social de hecho y los hechos no son 

normativos. En cambio, sí estamos de acuerdo con él 

cuando dice que el mando jurídico no puede basarse exclg 

sivamente en la tenencia de los instrumentos de la fuer

za material. 

Según el pensamiento de Recaséns Siches to

das y cada una de las partes de un sistema jurídico se 

apoyan sobre otras partes del mismo, de la misma manera 

como cada ladrillo de un muro gravita sobre otros. Ah2 

rabien, el muro en su totalidad, con sus cimientos, de2_ 

cansa sobre un plano previo que no es parte del mismo; 

de la misma forma, todo un orden jurídico positivo no 

está apoyado en un precepto positivo, sino sobre algo 

que es previo al mismo sistema. 11 En el fondo, la base 

de un sistema jurídico consiste en un fenómeno de ''volu!l. 
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t·ad social predominante 11
• (4). Recaséns Siches añade 

a lo anterior que en el fenómeno de voluntad social 

predominante va implícito un juicio político estimatl 

vo, cuando se trata de dar estructura a una sociedad 

y base a un sistema jurídico •. A esto agregamos que 

el juicio político .estimativo debe fundarse en razones 

éticas que normen la conducta social. 

Decíamos que en ningún momento podemos to

mar a la voluntad colectiva como algo separado e inde

pendiente de la voluntad de todos y cada uno de los in 

dividuos. En efecto, el mismo Recaséns Siches señala 

que considerar a Ja voluntad social como un fenómeno 

espiritual colectivo o como voluntad independiente de 

las voluntades de los hombres que integran el Estado, 

constituiría un "tremendo dislate11
• Señala que entre 

todas las voluntades de Jos hombres que integran el 

Estado -muchas veces diversas y contradictorias- al 

contrastarse entre sí, se combinan, y de ello surge 

un proceso en el que se fragua una resultante real unl 

taria, que es la que se impone efectivamente. A tra

vés de todos los procesos que integran Ja realidad so

cial del Estado, se va individualizando esa instancia 

decisiva, de la cual deriva Ja base fundamental del o.r. 

den jurídico vigente y sobre el cual se apoya éste, lo 

mismo en su persistencia que en sus transformaciones (5). 

Así, tenemos que las voluntades individuales, en tanto 

que manifiestan una tendencia social determinada, aunque 
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en algunos aspectos se contradigan, integran en un mo

mento resultante la voluntad social que se impone como 

realidad directriz en la sociedad, voluntad que debe 

fundarse en principio sobre razones éticas y no simpl~ 

mente por el hecho de poseer la fuerza material. 

Ahora bien, desde el punto de vista socio

lógico, señala Recaséns Siches, que Ja voluntad de los 

sujetos que actúan como dirigentes de Jos órganos del 

Estado, llega a tener alcances y significación de voJun. 

tad común, "sólo porque y en tanto qu.e puede contarse 

con que dispone de un modo regular del poder y de Jos 

representados, Jos cuales Ja obedecerán habitualmente • 11 (6) 

Y continúa insistiendo en que el hecho de la obediencia 

a un órgano del Estado se debe a que sus acciones "va-

l en como resultante de Ja voluntad común y son determ.L 

nadas positivamente por ésta", Aquí nosotros subraya

mos, una vez más,,que no debe confundirse a la resultan. 

te "voluntad común" con el triunfo de la fuerza bruta 

sobre la razón. No debemos perde~ de vista que son prin. 

cipios ético-normativos los que han de guiar a la volu.!J. 

tad social, si queremos que los pasos que una comunidad 

dé, no se extravíen del camino que sigue para lograr su 

bien común. El punto de vista sociológico puede ayudar

nos a entender cómo opera exteriormente la voluntad co

mún, pero no nos sirve para conocer de qué manera ha de 

alcanzar validez normativa. 

Aún para quienes se encuentran en franca opQ 
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sición con Ja voluntad común efectiva, resultante de 

las voluntades individuales, es válida la voluntad so

cial, en el sentido de que se impondrá de hecho en su 

vida, no de que sea obligatoria en el caso de ser errQ 

nea o Injusta: "si se limitan a repudiarla tan sólo 

interiormente, sin hacer otra cosa, resulta que, a pe

sar de su disentimiento interior, de hecho con su con

ducta contribuyen a apoyar dicha voluntad estatal; y 

si se revuelven activamente contra ella, entonces ca

ben dos posibilidades: o lograrán imponer su rebElldía, 

con lo cual se habrá gestado una nueva voluntad común; 

o fracasarán, en cuyo caso quedará inutilizada lavo

luntad oposicionista. 11 (7) 

Encontramos ,Pues, a la voluntad social pr~ 

cedida de las voluntades individuales de los hombres 

que componen Ja colectividad, como base primordial pa

ra cualquier orden jurídico que pretenda establecerse, 
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(2) Messner Johanes, 11 Etica Social, Poi ítica y EconQ 
mica a Ja Luz del Derecho Natural", Eáclones Rialp, 
S. A., Madrid, 1967, p. 320. 

(3) Recaséns Siches Luis, "Tratado General de Filoso
fía de 1 Derecho", 1 a. Edición,· Edl tori al Por rúa, 
S. A., México, 1959, p. 301-302. 

(4) Recaséns Siches Luis, op. cit., p. 294. 
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(5) Recaséns Si ches Luis, op. cit., p. 363. 

{ 6) Recaséns Si ches Luis, op. cit., p. 363. 

(7) Recaséns Si ches Luis, op. cit., p. 363. 



CAPITULO 111 

NORMAS JURIDICAS Y ORDEN JURIDICO 

Normas jurídicas. 1 nst i tuc iones 
jurídicas. Orden jurídico estatal 

A) NORMAS JURIDICAS 

Intentar una definición de Jo que es una 

norma jurídica es aventura peligrosa. La multiplicl 

dad de tipos de normas que intervienen en el campo 

del derecho lo hace sumamente difícil. Pero esto no 

impide que algunos autores hayan encontrado conceptos 

de la norma jurídica verdaderamente aceptables, des

pués de esfuerzos y estudio esmerado. Tal es el caso 

del concepto de norma jurídica que nos da el maestro 

Rafael Preciado Hernández quien. con sencillez, pero 

con profundidad, nos dice que 11 las normas jurídicas ••• 

prescriben lo que cada persona tiene facultad de exi

gir a Jos dem.ás, bajo la razón formal de deuda, y así 

mismo determinan la contribución y participación que 

a cada quien corresponde en el bien común. Las nor

mas jurídicas están ordenadas, por tanto, al perfec

cionaniento de la vida social, que se alcanza con la 

realización del bien común11
• (1). El mismo autor se

ñala más adelante que el campo en que operan las nor

mas jurídicas es el de las acciones, ya que sólo pue

den regular los actos en cuanto estos se exteriorizan, 
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es decir, en cuanto se convierten en acciones. (2) 

.La norma es una forma de vida social y por 

ello exige conceptualización en una proposición norma

tiva; así, lo que ~e presente confuso, adquiere clari

dad y posibilidad de comprensión. Las proposiciones 

normativas ayudan al conocimiento de una sociedad. 

"En la proposición normativa se dibuja con precisión 

el supuesto de hecho y la sanción y por consiguiente. 

se delimita con nitld~z el ámbito de lo lícito y lo 

ilícito. Por esto, no sólo el jurista "conoce" la reE 

lidad jurídica -la realidad vital-social del Derecho 

en su estructura normativa- por medio de las proposi

cion~s normativas, sino que la misma vida social-jurí

dica tiene en las proposiciones normativas el más per

fecto instrumento para su autoconocimiento". (3) 

El hecho de que en un ordenamiento jurídi

co existan reglas evidentemente injustas, conforme al 

derechQ natural, eso no anula al ordenamiento jurídico 

completo, ya que dichas reglas deben juzgarse relacio

nadas con el todo y no individualmente. En todo caso, 

dichas reglas no son normas auténticas. "Se dirá: 

¿pero quién juzga de la justicia de una ley promulgada 

como norma jurídica? A Jo que contestamos: la concien_ 

cia, puesto que es ella la que juzga de las realizacig 

nes de la verdad, de Ja belleza, del bien; y es en vi.r. 

tud de esos juicios reales -no a base de juicios for

males, frecuentemente falsos- como la humanidad avan-
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za por los caminos de la civilización y la cultura, h,2 

cia la realización de su bien común integral. ¿Qué 

esas reglas pueden ser impuestas por medios coerciti

vos? Ciertamente; pero la fuerza sólo presiona la pe

riferia del hombre". (4) 

La coerción no es la esencia del derecho, 

si nos referimos al derecho y no a lo que puede suce

der de hecho. Incluso el poder público está basadq en 

la opinión pública, la cual crea una conciencia colec

tiva que le permite al Estado ejercerlo. Se plantea . 

entonces frente a los ordenamientos jurídicos la cues

tión de conocer cuáles son las auténticas normas jurí

dicas. Señalamos que la conciencia puede decirlo, se

gún la corriente iusnaturalista, lo cual es ciertamen

te problema difícil, que no sólo queda planteado por 

el derecho natural. 11 Aun cuando se prescinda de toda 

referencia al derecho natural, siempre será difícil 

precisar el contenido legal de un ordenamiento jurídi

co positivo. Si es consuetudinario, porque habrá que 

distinguir la costumbre jurídica pe la que no lo es, y 

determinar cuántos casos reiterados hacen costumbre. 

Si se trata de un derecho escrito, porque existen requl 

sitos formales para la formulación de una ley, y la fal 

ta de algunos de ellos la invalida, lo cual no es un 

obstáculo para que se le tenga como ley, en tanto no 

sea abrogada formalmente. Siempre habrá en un ordena

miento jurídico histórico buen número de reglas que no 
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sean auténticas normas jurídicas, ya por falta de re

quisitos formales, o' bien por ser contrarias a los pri.!l 

cipios del derecho natural 11
• (5) 

Johanes Messner nos indica que con indepen

dencia del sentimiento y de la voluntad subjetivos, 

las normas de la justicia que poseen validez objetiva 

y general, pueden fundarse sólo en la 11 naturaleza de 

las cosas", es decir, en la naturaleza del hombre en 

sus relaciones con el medio social (6). El mismo autor 

nos previene de no confundir lo que son "principios ju

rídicos" de 1 derecho natural y lo que son 11 normas j uri

dicas" o derechos y obligaciones jurídicas concretos. 

En realidad la ética iusnatural is ta se basa en "princi

pios jurídicos", los que, constituyen la parte principal 

del derecho natural aplicado; señala que es un malente.!l 

dido el pretender que la ética iusnaturalista piensa en 

un derecho natural codificado hasta el detalle concre

to. (7) 

Elaborar un ''orden fundamental 11 dentro de 

Ja esfera del derecho natural, para la sociedad, el Es

tado y la economía, tanto de la s9cial como la de la C.Q. 

munidad de naciones, en consideración a la situación 

del mundo actual, es la tarea que se ha impuesto la 

ética iusnaturalista moderna, tarea desconocida en Ja 

edad media. Messner señala que por esta razón se han 

subrayado los 11 principios jurídicos11 a diferencia de 

1 as 11 normas jurídicas''. Si ta 1 es normas radican en 1 a 
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"naturaleza de 1 as cosas'', en todos los sent Idos y en 

toda su amplitud, darían por resultado sistemas comple

tos jurídicos, políticos y económicos. Esto precisameu 

te es lo que impide la "naturaleza de las cosas", no s.Q. 

lo porque las circunstancias que condicionan la aplica

ción de los principios del derecho natural se encuen

tran en continuo desarrollo histórico, sino porque los 

mismos principios del derecho dejan una amplia esf~ra 

a la acción de la voluntad en la ordenación social. 

Por esta razón desde que el pensamiento sociológico se 

impuso como tarea trazar "sistemas sociales", la doctrl 

na iusnaturalista tradicional comprendió claramente que 

en el derecho natural no encuentra su fundamento ningún 

sistema social como orden del derecho, el Estado y la 

economía, concretamente determina.do en su contenido y, 

además, perfecto desde el punto de vista de su organiZ-ª. 

ción. De los principios jurídicos del derecho natural 

aplicado se derivarán, sin embargo, "órdenes fundament-ª. 

les" de la vida social, política, económica e interna

cional. (8) 

El mismo Messner señala que debería ser evi 

dente para los pensadores de la actualidad, una vez· que 

reconozcan que todos los hombres son ig.uales por natur-ª. 

leza, el que nadie está legitimado por propia autori~ad 

a imponer a otros obligaciones jurídicas, sino que una 

norma dada para el cumplimiento de un grupo social, de

be estar fundada, al igual que la autoridad del legisl-ª. 
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dor; así, este autor continúa diciendo que el premio 

de la lógica correspondería a Kelsen. Ninguna norma 

jurídica, dice, puede, como tal, tener fuerza vincu

lante por la simple referencia a un hecho (por ejem

plo, simple poder soberano), sino sólo por la referen. 

cia a otra norma. Esto significa que la legitimación 

de cada norma del derecho positivo debe realizarse 

por otra norma mediante la delegación y por ello una 

ininterrumpida cadena de delegaciones debe llevar ha.§. 

ta una última autoridad legitimadora. El mismo Kelsen 

atribuye a la norma originaria, la norma fundamental 

en que descansa todo el sistema normativo, un carác

ter meramente ''hipotético": se da como "supuesta" (9). 

En seguida Messner dice que con lo dicho por Kelsen 

siguen sin resolverse el problema de la autoridad del 

legislador y la fuerza de la norma, proponiendo para 

completar y aclarar que precisamente la norma supues

ta, "la norma originaria es la norma de derecho natu

ral". (10) 

B) INSTITUCIONES JURIDICAS 

El maestro Luis Recaséns Siches nos habla 

de que cuando un jurista se enfrenta a un caso concre

to, debe buscar la norma aplicable a esa situación, en. 

centrar el precepto de derecho positivo relacionado 

con el caso. "Una vez hallada la norma aplicable, de

be el jurista entenderla cabalmente, interpretar lo 
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que dice y las consecuencias Implícitas que ella con

tiene". (11) 

El mismo maestro señala que Ja norma nun

ca constituye algo suelto o inconexo, sino que se en

cuentra integrada estrechamente con otras, formando 

Jo que llamamos una 11 institución jurídlca11
• Así, só

lo encontraremos el verdadero sentido y alcance de una 

norma, cuando estudiemos toda Ja serie de precep~os 

11 cuyo conjunto organizado constituye el cuadro comple-

to de una institución11
• Y continúa, refiriéndose a 

las instituciones jurídicas: 11 0curre que aun cuando 

una institución tiene dentro del mundo jurídico, una 

cierta autonomía, no está enteramente aislada de las 

demás instituciones, antes bien, está trabada con 

ellas por múltiples nexos y correlaciones •.. Cabe oh 

servar que todas las instituciones de un ordenamiento 

o régimen jurídico se entrecruzan mutuamente, forman

do una especie de todo organizado ... 11 (12) 

Podemos decir pues, con Eduardo García 

Maynez, que institución jurídica es el núcleo de pre

ceptos que reglamentan relaciones de igual naturale

za. (13) 

C) ORDEN JURIDICO ESTATAL 

En el desarrollo y vida de los pueblos~ 

sociológica e históricamente podemos comprobar que la 

mayoría de las veces el derecho legal, surgido poste-
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riormente en un período de derecho consuetudinario 

más o menos largo, ha sido impuesto en mayor o menor 

grado por los grupos que dominan políticamente y en 

beneficio propio, ayudados por medios de tipo físico 

o ideológico. 

las instituciones que encontramos en un 

ordenamiento jurídico, que regula las relaciones ex

ternas entre los grupos y entre los individuos, in

fluyen muchas veces para que los ordenamientos jurí

dicos evolucionen en contra de la justicia. Las in~ 

tituciones son creadas para una situación determina

da, situación que va desenvolviéndose y muchas veces 

cambia y las instituciones permanecen, otorgando a 

grupos y personas derechqs y privilegios, quienes l.!:! 

chan por consolidar su posición y conservar sus ven

tajas, entorpeciendo reformas que puedan dañarlos. 

"Precisamente porque muchos de estos derechos tienen 

Ja propiedad como objeto y la propiedad atribuye po

der, estos grupos pueden influir el ordenamiento ju

rídico de manera considerable en Ja dirección que fa

vorece sus propios intereses. A e,l lo viene a añadir

se que la cooperación económica y social depende en 

gran medida de la técnica de que una sociedad dispo

ne ~n un momento determinado, lo que a su vez reper

cute en el ordenamiento jurídico en su conjunto, debl 

do a las formas de propiedad e intereses especiales 

que están relacionados con aquella. Con todo elloª.!:! 
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menta el contraste entre realidad e ideal del derecho. 

El ordenamiento jurídico efectivo -esta es la conse

cuencia a que lleganos- no es nunca sólo el resultado 

de los esfuerzos realizados por la razón del derecho, 

sino de la voluntad jurídica; es la expresión de las 

diferencias de clases y se basa en el poder11
• (14). 

Como consecuencia, los ordenamientos jurídicos repre

sentan una serie de compromisos e intereses dentrp de 

un cuadro que no es sino la medida de utilidad común 

que se puede alcanzar entre fuerzas determinadas que 

luchan entre sí. En medio de los grupos que tratan 

de adquirir el poder y ventajas para sí, en el campo 

de los hechos, el legislador debe buscar alcanzar el 

máximo grado de uti 1 idad común 11 que permita el compr.Q. 

miso indispensable para la realización legal del or

den jurídico natural 11
• (15) 

Al mantener ciertos compromisos, los ord~ 

namientos jurídicos existentes contienen cierta inju~ 

ticia legal izada, aun cuando podemos señalar qu"e una 

sociedad tiene una base para el bien común al establ~ 

cer, a través del derecho, un orden de paz, con Jo 

que se responde a la cuestión del fundamento de Ja 

fuerza vinculante que tienen Jos ordenamientosjurídi

cos imperfectos; a esto le llama Messner 11 Ja fuerza 

dinámica de la ley natural 11
, o impulso hacia la rea

lización del grado máximo posible de utilidad común y 

añade que de es te modo res u 1 tan 11 1ega1 i zados 11 por e 1 
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derecho natural algunos órdenes sociales a pesar de 

sus deficiencias, siempre que sean capaces de funcio

nar. Es decir, de real izar aquél mínimo de utilidad. 

común que es necesario para la existencia de la soci~ 

dad. (16). El mismo autor no deja ahí las cosas y 

aclara que esa 11 legalización 11 de ninguna manera puede 

considerarse como justificación; luego ejemplifica: 

11 la esclavitud y el capitalismo individualista no pu~ 

den justificarse en sí mismos, pero han de ser investl 

gados en relación con los supuestos históricos corre~ 

pondientes a la realización de la utilidad común 

(
11 bonum corrrnune11

, en la forma de expresarse la escolá~ 

tica) 11 • (17). A pesar de ver la "legalización" de un 

orden jurídico imperfec~o, sin justificarlo, la noción 

de bien común exigirá siempre que, sobre los compromi

sos del orden jurídico, se busque un acercamiento din~ 

mico y progresivo a la justicia y garantía de los valQ 

res ligados a la persona humana. Nunca podremos justl 

ficar a la injusticia contenida en un ordenamiento le

gal; antes bien, habrá que combatirla, aprovechando 

aquelo que funciona del ordenamiento injusto y permita 

su transformación, o bien, resistiéndonos a la injustl 

cia. 

Ahora bien, el orden jurídico debe llevar 

a la realización de la justicia y a garantizar los va

lores ligados a la persona humana. Pero encontramos 

que no se unifican los criterios en torno a estas ideas. 

' - -- - - - . -~ 

.. 
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Los pensamientos totalitarios y colectivistas se fin

can en un monismo jurídico, negando el carácter origl 

nario de los derechos del individuo y creen que éstos· 

derivan del derecho de la comunidad estatal; dicen 

·que es éste el únko originarlo. Por el contrario, 

aas corrientes Individualistas se basan en otro monis

mo jurídico; sostienen firmemente que no existen más 

derechos originarios que los del individuo. Nosotros 

estamos de acuerdo con Messner cuando afirma que los 

derechos tienen su origen en los fines existenciales 

que se encuentran trazadas en la naturaleza social y 

personal del hombre. Estos fines son de carácter in

dividual y social y, por esta razón,•hay derechos or! 

ginarlos de los individuos y de las comunidades natu

rales. Los derechos del individuo son ei de la 1 ibeL 

. tad de conciencia, el del ejercicio del culto, de as~ 

elación, de autonomía contractual y muchos otros .•. 

Los derechos de cada comunidad son los de su propia 

competencia en el dominio de su fin.particular con re

lativa independencia de otras autoridades sociales; 

esta competencia se designa con el nombre de autono

mía. (18) .. El mismo autor considera que 11 ha de bus

carse el fundamento de la unidad ~el poderjurídico 

en la naturaleza del hombre y su base en el orden tra

zado por los fines existenciales del mlsm~ 1 , y a~ade 

que para la real lzación del bien. común, los valore!; pe..c. 

sonales y comunitarios son vinculantes para seleccionar 
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lns fines e intereses de la sociedad, al otorgarse P2 

der jurídico a los legisladores estatales y demás ti

tulares del poder. (19). Consideramos que no puede 

dejarse de tomar en cuenta lo que es propio del indi

viduo en lo particular y en lo social, encontrando en 

la concepción del hombre como un ser individual greg~ 

rio el equilibrio necesario para fundamentar la nece

sidad del orden social, para el pleno desarrollo hum~ 

no. 

Siguiendo las mismas ideas y siendo con

gruentes con ellas, podemos decir que encontraremos 

unidad en el derecho cuando exista unidad en el orden 

de fines que demos a los distintos derechos individu~ 

les y sociales, unidad q~e se da realmente porque el 

hombre posee una naturaleza individual y social. Es 

decir, si buscamos en la forma de ser de las personas 

humanas, nos será fácil encontrar la unidad de fines 

que necesitan para su plena realización, camino que 

debe llevar al logro del bien común colectivo. Esto 

significa que los fines existenciales, por sí solos,· 

no fundan los deberes jurídicos, ~ino que es el valor 

o criterio ético del bien común el que les da base. 

Los derechos de las personas y los grupos 

no son ilimitados, ya que las f~cultades que vienen 

implicadas en ellos quedan limitados por el fin jurí

dico que les da fundamento. ''El fín social supre-

mo atribuye al poder ordenador, que se base en él, un 
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derecho y un deber de realizar el orden unitario del 

derecho en su sistema normativo; éste se muestra pre

ferentemente como orden de Ja seguridad jurídica que ••• 

pertenece a Ja naturaleza misma del derecho11 , (20). 

AJ aceptar esto, no permanecemos considerando que Ja 

seguridad jurídica es el único f ín que persigue el d~ 

recho, como Jo. veremos más adelante. 

EJ ordenamiento jurídico produce una ~rg-ª 

nización, a través de una regulación efectiva. Todas 

las ordenaciones sociales llevan a una unidad social 

que se manifiesta en su realización más alta, en el 

Estado. EJ ordenamiento jurídico estatal organizado, 

nos sirve no sólo para resolver Jos conflictos plante-ª. 

dos a él conforme a Jos supuestos pre~istos, sino tan

bién aun para aquellos casos ine.sperados, por Jo que 

es necesario que se dote a Ja autoridad estatal, como 

rectora de Ja comunidad organizada, de poder, capaz 

de determinar e imponer en cualquier momento una deci

s i ón pe r ti nen te. ( 2 1 ) 

EJ orden jurídico estatal debe ser pues, 

un orden de paz encaminado a Ja realización del bien 

común, a pesar de todas las deficiencias que puedan 

encontrarse en él. Sin embargo, si llegara a apartaL 

se de Jos fines que intenten satisfacer Ja plena rea-

. Jización de Jos valores sociales e individuales de la 

persona, rompería con su propio fin, quedando enton

ces vacío un camino de la sociedad, que por propia n-ª. 
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turaJeza tien e a perfeccionarse. 
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CAPITULO IV 

DERECHO NATURAL Y DERECHO POSITIVO 

Naturaleza humana. Eticidad del 
Derecho. Relaciones entre el dere 
cho natural y el derecho positivo-:
Características esenciales del de
recho. Fines del derecho. 

A) NATURALEZA HUMANA 

Para la teoría del derecho natural, la 

cuestión de la existencia o no existencia de un orden 

moral general decide también la de la posibilidad o 

imposibilidad de un orden fundamental del derecho que 

tenga la misma vigencia para todos los hombres y to

dos lo pueblos. Sin un orden moral general es imposl 

ble fundamentar los derechos humanos que correspon

den a todos los hombres o un derecho internacional 

obligatorio para todos los Estados, nos dice Johanes 

Messner (l); en la actualidad es prácticamente imposl 

ble que encon'tremos un pensador serio, que niegue pa

ra todos los hombres y todos los pueblos una misma n~ 

turaleza humana y una misma dignidad. Sin embargo, 

se ha dicho por algunos filósofos y moralistas que en 

Jos distintos pueblos primitivos existieron convicci.Q. 

nes morales diferentes; el autor citado arriba los 

ataca sefialando que la Etnologia y Ja Antropologia han 

comprobado "unidad de la conciencia moral de la humanl 

dad 11 • (2). Por otra parte, quienes sostienen aquella 

/ 
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afirmación realmente se contradicen, ya que muchos 

creen al mismo tiempo que existe la posibilidad de es 

tablecer un orden fundamental para la vida social, j,!! 

rídicamente obligatoria para todos los hombres y un 

orden básico para la convivencia internacional, obli

gatorio para todos los pueblos. "Pero esto sería un 

contrasentido si no se creyera al mismo tiempo en la 

igualdad de la naturaleza de todos los hombres, en la 

de su ley natural moral y, por ello, en un orden mo

ral fundamental común a todos y cognocible por la ra

zón des ar ro 11 ada". (3) 

Los iusnaturalistas creen en una "esencia 

universal de la ley natural", perteneciente a la nat.!! 

raleza racional de todos. los hombres, por lo que no 

puede existir hombre alguno que sea ajeno por comple

to a los valores morales. Esto significa que para 

cualquier ser humano en pleno goce de sus facultades 

mentales, es posible llegar a conocer los principios 

más generales de la ley natural moral, sin que existan 

dificultades insuperables para ello. A pesar de esto, 

una persona puede no llegar a des~ubrir esos princi

pios por una "ceguera parcial", ya que en situaciones 

desfavorables la naturaleza humana no funciona corre.f. 

tamente, como pasa con el resto de la naturaleza. (4) 

B) ETICIDAD DEL DERECHO 

Los estudiosos del derecho se encuentran 
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con un serio problema al intentar dilucidar cómo han 

de medirse las leyes positivas, si puede llegar a 

considerárseJes contrarias a la justicia o como dice 

. Radbruch, cuando son 11 desafueros bajo forma legal", 

Ciertamente el positivismo jurídico no acepta la exi.§.. 

tencia de un derecho superior a la ley. Pero es inn~ 

gabJe la existencia de normas positivas que se opongan 

en un momento determinádo a Ja realización de la jus

ticia, la que puede demandar Ja nulidad de dichas nor. 

mas. Por otra parte, nos enfrentamos con el postula

do de Ja seguridad jurídica, al que Je interesa la vl 

gencia de las normas establecidas; ¿hasta qué grado 

debe prevalecer este postulado aun a cambio de posi

bles injusticias? 11 EJ camino para llegar a la solu

ción de estos problemas va ya implícito en el nombre 

que Ja filosofía del derecho ostentaba en las antiguas 

universidades y que, tras muchos aRos de desuso, vuel

ve a resurgir hoy: en el nombre y en el concepto de 

derecho natural". (5) 

Entre Jos autores iusnaturaJ istas actua

les que dan conceptos del derecho natural, hemos esco

gido al maestro Rafael Preciado Hernández, por su ampll 

tud y claridad al exponerlo. Este autor señala que el 

derecho natural no es el mero sentimiento de justicia 

ni un código ideal de normas, sino el conjunto de cri

terios y principios razionales -supremos, evidentes, 

universales- que presiden y rigen Ja organización ver. 
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daderamente humana de la vida social, que asigna al 

derecho su finalidad necesaria de acuerdo con las exl 

gencias ontológicas del hombre, y establece las bases 

de selección de las reglas e instituciones técnicas 

adecuadas para realizar esa finalidad en un medio so

cial histórico. Esos criterios no pueden ser otros 

que el bien en sus acepciones de ontológico, moral y 

común, la justicia, la equidad y la seguridad; y los 

principios son aquellos implicados en dichas nociones, 

o que de ellas se deducen lógicamente. Si se hace un 

esfuerzo intelectual en busca de otras nociones que 

sirvan como criterios supremos para enjuiciar la actl 

vidad humana, individual y socialmente considerada, 

se comprobará que todas las ideas en que se piensa, o 

se reducen a las nociones citadas, o resultan insufi

cientes desde un punto de vista racional, que es en el 

que nos situanos. Y si estos criterios son los que 

racionalmente rigen el obrar del hombre, siendo la ª.E. 

tividad social la materia que ordena el derecho, el 

fin de esta ordenación tendrá que coincidir, hasta don. 

de sea posible, con los valores colectivos fundamenta

les descubiertos por Ja razón. (6) 

Para completar lo anterior, señalaremos Jo. 

que para Messner constituye el objeto de la ciencia 

del derecho natural: •.• 11 el orden social entendido C.Q. 

mo el conjunto de derechos y deberes jurídicos que 

constituyen las relaciones interhumanas. Estas rela- -
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ciones se establecen entre individuos, entre indivi

duos y grupos sociales y entre grupos sociales .•. " (7). 

Esta noción también es aplicable a la esencia del de

recho positivo. 

El derecho natural es, por un lado, lo exl 

gido por la naturaleza en cuanto orden del ser. Es d~ 

cir, por 11 la naturaleza de las cosas" y, por otro la

do, lo que postula la naturaleza como orden de la. ra

zón a través de la conciencia jurídica y moral que le 

es propia y, por consiguiente, originaria, señala 

Me!:sner (8); pero, ¿en qué consiste la ••naturaleza de 

las cosas11 ? Precisamente consiste en lo que las cosas 

son por esencia. Los derechos de un hombre, adquiri

dos por el sólo hecho de ser persona humana, no pueden 

perderse; por ejemplo, el derecho a que se respete la 

vida y la integridad física. Podt·á en un momento de

terminado violarse este derecho, inclusive por la aut.Q. 

ridad estatal, y quedar impune el infractor; pero un 

hecho no hace desaparecer el derecho. Lo que pasa es 

q.¡e el principio jurídico citado puede o no hacerse re.:?_ 

petar efectivamente, según funcione bien o mal el or

den jurídico establecido positivamente. Sin pretender 

una enumeración total, sino como ejemplos, además del 

derecho a que se respete la vida y la integridad ffsi

ca de todo ser humano, podemos señalar derechos que 

son propios del hombre como el de la libertad (de con

ciencia, de expresión, de reunión, de asociación, de 
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enseñanza, de trabajo, etc.), el de propiedad, el de 

.resistencia a la tiranía, el de mantener y educar a 

los hijos, etc. Todos fundados en la naturaleza hu

mana y las exigencias ontológicas del hombre, que s.Q. 

lo podrían variar si hubiera una modificación en la 

esencia misma de la naturaleza humana. 

Los pensadores iusnaturalistas ven en el 

derecho natural, principalmente, datos comunes de la 

naturaleza humana, criterios o valores éticos y sólo 

en último término un reducido conjunto de reglas y 

normas jurídicas. Sostienen, además, que en el der~ 

cho natural, por medio de la razón humana, se encuen. 

tran los principios jurídicos fundamentales. Ahora 

bien, esos principios nQ son suficientes para que un 

orden jurídico se establezca, y los lusnaturalistas 

aceptan que son indispensables otros elementos, pero 

afirman que dichos elementos no pueden señalarse ar

bitrariamente, porque en el fondo, derecho y arbitra

riedad no pueden ir juntos. Así, los elementos que 

con los principios jurídicos fundamentales del dere

cho natural, se necesitan para la creación de un ord~ 

namiento jurídico, deben residir en la naturaleza de 

las cosa~. (9). En lo que se refiere al derecho en 

general, los iusnaturalistas ven en él normas jurídl 

casque han de regular la vida social, al igual que 

las ven todos los juristas. 

Se ha considerado por todas las corrientes 
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filosófico jui-ídicas, tradicionalmente, a la fundamerr 

tación y la garantía del derecho, como característi

cas especialmente vinculadas a la esencia del dere

cho. Estas características se dan también en el de

recho natural, pues tenemos a la ley de la conciencia 

como su fundamento y al imperativo de la misma como 

su garantía. Cierto es que la conciencia no consti

tuye, en sí misma, un criterio de verdad, sino que es 

un instrumento de conocimiento ético; pero una vez 

que la razón humana ha descubierto con rectitud el 

bien, compele al hombre a actuar de tal manera que 

pueda alcanzarlo, precisamente para que sus acciones 

estén acordes con el principio ético conocido. AJ de2_ 

cubrirse el bien, acorde con Ja propia naturaleza, de

be realizarse a través de algo que, para la concien

cia, consiste en un hacer u omitir (ley de la concierr 

cia). EJ hombre, entonces, es presionado por su con

ciencia para que alcance el bien rectamente conocido 

(imperativo de la conciencia). Respecto a estos as

pectos, Messner nos dice que, por ambos, no podemos 

poner en duda el carácter esencialmente jurídico del 

derecho natural y lo explica de la siguiente manera: 

11 Cierto es que las normas jurídicas 

que vienen dadas eñ la ley natural (ley de la concierr 

cia) son de carácter muy general. Las normas jurídi

cas del ordenamiento estatal de que los juristas aco2_ 

tumbran a hablar son tambfén, sin embargo, de carác-
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ter general. 11 El ordenamiento jurídico, dice Nawiasky 

salvo casos excepcionales, sólo puede formular normas 

abstractas generales que contengan reglas para una se

rie de supuestos de hecho previsibles. Pero incluso 

los supuestos de hecho posibles presentan aspectos de

masiado diversos para poder fijar de antemano las nor

mas más adecuadas. Por ello ha de operarse una nueva 

simplificación mediante la formulación de conceptos g~ 

nerales que abarquen a su vez una profesión de supues

tos de hecho o de elementos de los mismos11
• Nawiasky 

dice que el ordenamiento jurfdico no puede de ningún 

modo ofrecer una norma concreta para cada caso partic.!:!. 

lar directamente, 11 pues las circunstancias del caso 

particular no se pueden determinar de antemano, sino 

que resultan corno consecuencia del suceder real que 

presenta siempre formas nuevas y distlntas11
• {10). Lo 

que se afirma resp7cto al derecho legal puede aplicar

se también en toda su extensión al derecho natural y 

a la generalidad de los principios jurídicos conteni

dos en la ley natural, con la única diferencia de que 

su generalidad es más anplia, ya que los conceptos del 

derecho legal del Estado se formulan a la vista de ciL 

cunstancias históricas y concretas determinadas. Por 

ello sólo existe lógicamente una diferencia de grado 

entre la generalidad de las normas del derecho legal y 

del derecho natural, pero ninguna diferencia esencial 11 .{ll) 

Un principio ético-jurídico de derecho natural y que 
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puede aplicarse normativamente en la vida social, a 

pesar de su gran abstracción y generalidad, es, como 

ejemplo, el del deber de pagar las deudas, consecue.!1 

cia inmediata del deber de justicia que exige dar a 

.cada quien lo que le corresponde; lo suyo. En el 

campo del derecho positivo encontramos en las legis

laciones este mismo principio, plasmado en normas j~ 

rídicas más detalladas, pero que, sin embargo, con

servan generalidad y abstracción; preveen los casos 

en que alguien no pague sus deudas ·y la forma como ha 

de pagarlas, si es necesario, obligándosele. Esas 

normas jurídicas positivas más detalladas, y que son 

generales y abstractas al enunciar Jos supuestos que 

contienen, difieren del principio ético-jurídico que 

señalamos, sólo por su grado de abstracción, pero ª!!.! 

bos persiguen, en su esencia, el mismo fin. 

Sobre el mismo punto, continúa más ade

lante el citado autor: 11 Aparte de la ley que le sir

ve de fundamento que acabamos de mencionar, es esen

cial al derecho -en opinión de los juristas- el PQ 

der que lo garantiza. Este existe con respecto al 

derecho natural al menos con la misma fue~za que para 

el derecho legal, si bien es distinta la naturaleza 

del poder coactivo. El cumpl imien.to de las normas de 

este último está garantizado por el poder coactivo ex 

terno y las del primero mediante el poder coactivo l!!. 

terno, y el de la conciencia. Debe recordarse que 



60 

fué Kant quien habló de 11 coacción11 en relación con su 

concepto del deber. (12). Hay que mencionar, además, 

que la base de la 'experiencia y de los pareceres cien. 

tíficos con respecto al modo de apreciar este poder 

de coacción interna han canbiado mucho desde comien

zos de siglo y, con relación al criterio entonces do

minante, en Jo que se refiere a la cuestión de Ja con. 

ciencia moral. Frente al error de Hobbes que soste

nía que el derecho legal sólo es obedecido por miedo 

a la ejecución forzosa, opuso ya John Austin -aun 

cuando adopta una posición absolutamente positivista

"que el hombre que cumple sus obligaciones jurídicas 

sólo por miedo a la sanción coactiva, no es un hombre 

justo, aunque su conduct~ puede ser justa• 1 • (13). 

Hoy día constituye una verdad generalmente aceptada 

por las ciencias jurídicas y sociales, que la inmensa 

mayoría de los miembros de una comunidad jurídica ob~ 

decen las leyes no por miedo a la coacción jurídica, 

sino por razones de conciencia, por imperativo de la 

conciencia ... " (14). Coincidimos en que el hombre 

justo obedece al derecho por convicción, por obedien

cia a su conciencia; preferimos, sin embargo, el tér

mino 11 fuerzú vinculante de la conciencia", que han us-ª 

do otros iusnatural is tas, al de "poder coactivo inter

no", pues en realidad es la conciencia la que da fuerza 

obligatoria a los principios ético-jurídicos del dere

cho natural, para el hombre que los ha descubierto por 
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la razón y quiere obrar rectamente; el término coac

ción se refiere más bien a una fuerza extraña al in

dividuo y no al imperativo de la conciencia que es 

propia del espíritu de cada hombre. 

Cuando los juristas se muestran reserva

dos a aceptar normas jurídicas inmutables y válidas 

en todo tiempo y lugar, debemos comprenderlo, ya que 

con frecuencia se piensa que el derecho es slmple.r~ 

sultado de la evolución histórica y las formas de vl 

da social que se conocen por la Historia, o bien, se 

considera que el derecho es exclusivamente resultan

te de las fuerzas sociales o como factor que impulsa 

a las fuerzas sociales, de acuerdo con la sociolo

gía. (15). 

No podemos afirmar, .como tampoco lo hacen 

los iusnaturalistas, que el derecho natural se preseu 

ta como un orden jurídico completo y detallado, e in-

dependiente de la sociedad. No, el derecho natural 

es en realidad fundamento y bosquejo del orden social. 

Por esto, el jurista no se disminuye al aceptar la 

doctrina iusnatural ista. 11 Esta doctrina afirma que 

el derecho natural contiene principios jurídicos y 

fundamenta derechos, pero no dice, sin embargo, que 

el orden de la sociedad en las circunstancias naciona

les, políticas, económicas, sociales y culturales, que 

dependen de la evolución histórica, esté determinado 

con todo detalle por el derecho natural, ni tampoco 
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que puedan derivarse del mismo códigos .y sistemas 

jurídicos que valgan en todo tiempo y para toda so

ciedad. Muy al contrario, la doctrina iusnaturali~ 

ta afirma expresamente que en este respecto casi tQ 

do queda abandonado al .legislador humano, que los 

códigos y lossistemas jurídicos son cosa del legis

lador humano y no de la ética iusnatural ista". (16) 

C) RELACIONES ENTRE EL DERECHO NATURAL 

Y EL DERECHO POSITIVO 

El maestro Rafael Preciado Hernández se

~ala que el pensaniento tradicional, refiriéndose 

así a la corriente iusnatural lsta, refiere lo positl 

vo del derecho a la Intervención de la voluntad, in

dividual o colectivamente considerada, reservando la 

noción de derecho natural para los principios o normas 

que se fundan en la naturaleza racional, libre y so

ciable del ser humano, y que por esto mismo la volun

tad humana no debe desconocer. (17). Johanes Messner, 

a su vez, nos indica que el derecho positivo refleja 

la situación social, y al mismo tiempo refleja la CO.!J. 

ciencia jurídica de la sociedad que antecede a la fo.r. 

mación de los preceptos positivos; dicha conciencia 

jurídica social refleja por su parte a la conciencia 

jurídica natural y humana, "con su saber acerca de lo 

justo y lo injusto11
• (18). 

Hay dos problemas que inquietan al derecho 

natural y al derecho positivo, en forma singular; el 
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de la seguridad jurídica y el de la verdad jurídica. 

Por ésta entendemos, desde el punto de vista del de

recho natural, el derecho aplicable al caso conforme 

a los principios lusnaturalistas. Desde el punto de 

vista positivo, la verdad jurídica es el derecho apll 

cado y que ha dado lugar a una resolución firme, a 

1 a 11 cosa juzgada". 

Para Messner el valor fundamental y m~s 

importante del orden jurídico encaminado al bien co

mún, es el de la seguridad jurídica y apoya su tesis 

seña 1 ando que ésto es subrayado por San to Tomás de 

Aquino con una Insistencia que sorprenderá seguramen 

te a muchos. A la pregunta de si el derecho positivo 

es necesario y del por qué, contesta entre otras co

sas: dado que la sentencia del juez en cada caso pu~ 

de estar influida por la simpatía~ la antipatía y 

otras pasiones, es necesario en la medida de lo posi

ble vincular la jurisdicción mediante leyes y 11 abandQ 

nar lo menos posible el arbitrio". Por esta razón a 

la pregunta de "si se habrá de regir siempre por el 

derecho positivo (legis scripturam)" da consecuente

mente la respuesta: dado que lo que es justo desde 

el punto de vista del derecho natural y del positivo 

está declarado o fijado por las leyes 11 se ha de dictar 

sentencia conforme a la ley escrit~ 1 • (19). Para ello 

Invoca Santo Tomás el pasaje de San Agustín según el 

cual el juez no puede juzgar "sobre" las leyes, sino 
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que tiene que juzgar 11 según 11 las leyes. (20). Según 

San Agustín, lo mismo que según Santo Tomás, la cue..§_ 

tión de la justicia es en primera 1 ínea asunto del 

legislador, mientras que el deber del juez va ligado 

en primera línea a la cuestión de la seguridad jurí

dica, uno de los valores supremos del orden del bien 

común en cuanto orden de paz. Naturalmente Santo T.Q. 

más hace constar por otro lado que 11 si el derecho l!;. 

gal contiene algo contra el derecho natural, es in-

justo y carece de fuerza vinculant~ 1 y también que 

11 estas normas (scripturae) no se han de calificar de 

leyes, sino más bien de perversión legal y que por 

esta razón no se puede pronunciar el derecho de acuer_ 

do con e 11 as 11 
• ( 21 );' si r:i embargo, no se ocupa con más 

detenimiento de las dificultades que de ello resultan 

para el juez. También sorprenderá a muchos cómo ace.!!. 

túa -así se desprende de las Indicaciones anterio-

res- la posición del juez como la de alguien que ac

túa en virtud de un poder público (11 publ ica potestate11
) 

(22), con lo cual fundamenta Santo Tomás la vincula

ción del juez al derecho positivo. (23) 

Acerca de lo que citamos antes, sobre la 

intervención de la voluntad, individual o colectiva, P.2 

ra que el derecho sea positivo (la voluntad del legis

lador), Rafael Preciado Hernández, en ensayo publicado 

en la Revista de la Facultad de Derecho de Mé><ico (24), 

también se apoya en Santo Tomás de Aquino, quien sosti~ 
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ne que 1a voluntad humana puede, en virtud de una 

convención privada o pública, hacer que una cosa 

sea justa entre aquellas que de suyo no implican r~ 

pugnancia con la justicia natural; que es aquí don

de hay lugar para el derecho positivo; por lo cual 

se comprende la definición del filósofo (alude así 

a Aristóteles) concerniente al derecho legal o posl 

tivo, a saber, que 11 antes de ser establecido, no. im. 

portaba que fuera así o de otra manera, pero que 

una vez establecido, sí importa11
; que por el contr'ª

rlo, una cosa que de suyo repugna al derecho natural 

no puede convertirse en justa por la voluntad huma

na, por ejemplo decretar que sea permitido robar o 

cometer adulterio. El mismo pensador (Santo Tomás) 

agrega que de este modo el dere~ho divino, como el 

derecho humano, se desdobla: de un lado, las cosas 

mandadas porque son buenas ci justas y prohibidas por. 

que son malas o injustas; y del otro, aquellas que 

son buenas o malas, justas o injustas, porque están 

mandadas o prohibidas. (25) 

El mismo maestro Preciado Hernández con-

tinúa desarrollando las ideas anteriores al atacar 

al voluntarismo jurídico que, desviándose del verda

dero sentido de ellas, sostiene a Ja voluntad del gQ 

bernante como fuente única de la obligatoriedad del 

derecho positivo. Preciado Hernández invoca entonces 

a Delos, quien hizo notar, al comentar el pasaje ant.!:, 
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rior de Santo Tomás, que la decisión de la voluntad 

de los gobernantes es en cierta forma causa de la 

fuerza obligatoria de la norma jurídica que establ~ 

ce, pero sólo en cuanto esa voluntad decide eligien 

do alguno de los diversos modos de reglamentar el 

mismo principio de derecho natural. Es decir, entre 

todos los actos que pueden contribuir al bien común 

el legislador elige, con lo cual hace uso de su li

bertad y ejercicio de su voluntad;. el acto que ord~ 

na deviene obligatorio, pero no solamente porque lo 

mande el legislador, sino porque ese acto tenía ap

titud intrínseca en ese sentido para devenir oblig.ª

torio y deviene obligatorio porque la sociedad lo 

adopta o el legislador en representación de la comu

nidad lo establece, dándole la forma de regla social 

obligatoria; así que en todos los casos, la fuerza 

.obligatoria de un acto socialmente imperado, supone 

una relación de adecuación intrínseca de ese acto al 

bien común. Por consiguiente, si el legislador man

da como obligatorio un acto que no tiene aptitud pa

ra realizar el bien común, sino todo lo contrario, 

ese ~cto no se convierte en obligatorio; pues la me

ra voluntad del legislador no hace derecho, sino cuan 

do elige actos que tienen aptitud intrínseca para re~ 

!izar el bien de la comunidad. (26) 

La relación entre derecho natural y dere

cho positivo es, para los iusnaturalistas, muy estre-
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cha. En realidad no son dos esferas del orden jurí

dico separadas o distintas, sino que son dos aspec

tos de una misma realidad: el derecho. Los dos a~ 

pectas son lo racional o natural y lo positivo o té~ 

nico. 11 Todo derecho humano es a la vez pc:>itivo y 

racional, así como todo hombre es al mismo tiempo 

cuerpo y espíritu. En el hombre es preciso cultivar 

y desarrollar armónicamente el cuerpo y el alma, .Y 

otro tanto cabe hacer con el derecho: en el equlli

br i o está 1 a perfecc i ón 11 
• ( 27). E 1 maestro Preciado 

Hernández señala, de acuerdo con lo anterior, que si 

un orden se preocupa por la técnica exclusivamente, 

desechando los fines y los principios racionales, no 

merece el nombre de derecho, 11 es más bien la expre

sión cabal de la violencia, o la opresión organiza

da". Más adelante indica acertadéWllente que en la res. 

lidad social no existen sistemas jurídicos puramente 

técnicos o constituidos únicamente por enunciados de 

principios filosóficos, ya que ambos aspectos son in 

separables, siendo necesaria la técnica para la apll 

cación práctica adecuada de los principios en la res. 

1 idad. (28) 

Johanes Messner también habla de la rela

ción entre los principios iusnaturalistas y las nor

mas positivas, sosteniendo que si el derecho natural 

posee una relación estrecha con la naturaleza del hom 

bre y su modo de operar es propio de su naturaleza 
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(le~ natural), no puede existir a la larga evident~ 

mente ningún orden jurídico y social positivo que 

no realice en medida considerable el derecho natu

ral. En consecuencia, habrá que considerar como in. 

discutible que el derecho positivo encierra en sí 

mismo derecho natural, aun cuando no derecho natu

ral en su plena realización, porque la ley natural 

cuando se positiviza, como sostuvo siempre Ja doc

trina iusnaturalista tradicional, se encuentra dis

minuida en su eficacia. Incluso el Estado dictato

rial que en medida considerable impone la injusticia 

legal -recuérdese las formas históricas o las del 

momento presente- se ve forzado a realizar una par

te esencial del derecho natural, porque de lo con

trario no podría durar por contradecir a la natura

leza. (29) 

D) CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL DERE-

CHO 

"El derecho es la ordenación positiva y 

justa de la acción al bien común", señala el maestro 

Preciado Hernández (30). De este concepto podemos 

sacar claramente varios elementos que le son propios 

a Ja esencia del derecho, siguiendo las ideas del a~ 

tor citado. En efecto, al hablar de "ordenación" nos 

referimos tanto a la acción de dirigir, conducir u 

orientar hacia el bien común, como a la idea de or

den, que significa "unidad de lo múltiple", subordin..§:. 
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ción de los medios a su fin". Dicho orden es norma

tivo de relaciones sociales, guiado por la justicia 

-relaciones con otros- hacia la consecución del 

bien común, fin de toda sociedad. El orden social 

es 11 positivo11
, o sea que se da en una sociedad deter. 

minada y organizada con un poder director, que adqui~ 

re el carácter de autoridad al someter sus acciones 

a Ja justicia y a las exigencias del bien común, eu 
cargándose de realizar y poner en vigor el ordena

miento concreto que rige al grupo social, y "que té~ 

nicamente realice los principios racionales que ri

gen la vida social", y garantice su cumplimiento a 

través de Ja coerción. Este orden positivo, por su 

estrecha relación con la justicia, debe llevar a la 

seguridad. Con el término 11 acción 11 nos referimos a 

las actividades sociales, que son el objeto material 

del derecho y que presuponen relaciones entre perso

nas, así como la existencia de bienes y objetos juri 

dicos; "es decir, se trata de la ordenación de las 

personas, de sus bienes y acciones al bien común, sien. 

do pertinente aclarar que Ja subordinación de las per. 

sanas al bien común no es absoluta sino relativa: re

cuérdese que no es el hombre para el árbol sino el ár

bol para el hombre, no obstante lo cual el hombre debe 

sacrificarse, cuidar y cultivar el árbol, para obtener 

sus frutos". (31) 

E) FINES DEL DERECHO 
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De acuerdo con las ideas iusnaturalistas 

que hemos expuesto, los fines del derecho deben enfQ 

carse a satisfacer las necesidades existenciales del 

hombre, que en resumen son de tipo individual, so

cial y cultural, haciéndose con esto referencia a tQ 

dos los aspectos de la naturaleza humana. (32) 

los valores que deben orientar al dere

cho se refieren directamente a los fines que a tra

vés de él queramos alcanzar y un ordenamiento juríd! 

co se justifica según siga a los valores que lo ins

piren. El maestro Luis Recaséns Slches explica es

tas ideas al decir que lo jurídico del derecho no r~ 

dica en esos valores, sino en Ja forma de su realiz~ 

ción a través de él. O dicho con otras palabras, lo 

jurídico no es un fin, sino un especial medio puesto 

al servicio de Ja realización de fines varios. Hay 

fines sociales que en principio bien pudieran ser pe~ 

seguidos por medios ajenos a Jo jurídico: educación, 

apostolado, propaganda, iniciativa individual, organ! 

zación social, etc. Ahora bien, cuando a una colecti 

vidad le interesa asegurar de la manera más firme la 

realización de determinados fines, entonces Jos reco

ge en normas jurídicas, esto es, impone su cumplimien 

to de manera inexorable, por ejecución forzosa. Así, 

siempre Ja función del derecho es seguridad, asegura

ción; Jo mismo en un régimen tradicionalista que en un 

régimen revolucionario, pues tanto en un caso como en 
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otro, se trata de asegurar la realización de deter

minadas tareas, bien que éstas sean radicalmente dl 

versas en uno y otro caso. (33) 

El pensamiento iusnaturalista tradicio

nal, aristotélico-tomista, da una solución magnífica 

al problema de la determinación del fin propio del 

derecho. De acuerdo con este pensamiento y el con

cepto de derecho natural que dimos de Preciado H~r

nández, el derecho natural no es puro sentimiento 

de justicia, como tampoco un código ideal de normas 

"sino e1 conjunto de criterios y principios racion_2 

les -supremos, evidentes, universales- que presi

den y rigen la organización verdaderamente humana 

de la vida social, que asigna al derecho su finali

dad necesaria de acuerdo con las exigencias ontológl 

cas de1 hombre, y establece las bases de selección 

de las reglas e Instituciones técnicas adecuadas pa

ra realizar esa finalidad en un medio social histórl 

co". Los criterios a que se refiere e 1 maestro Pre

ct ado Hernández .en esta última cita, según él mismo 

señala, no pueden ser sino 11 el bien en sus concepci.2. 

nes de ontológico, moral Y.común, la justicia, Ja 

equidad, la segurida~' y los principios serán, cons~ 

cuentemente, los que se desprendan de dichas nocio

nes en forma lógica, según lo hicimos notar al indi

car el concepto de derecho natural de este autor. 

De acuerdo con Jo anterior, si el dere-
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cho reglamenta la vida social externa, desde una po~ 

tura racional no ~ncontraremos otros fines para el 

mismo, que los acordes con la convivencia humana. 

"Se dirá: ¿no se pueden considerar como fines de 

esa convivencia, el orden y la paz? A esto debemos 

contestar que el orden postula en el campo de lo so

cial un fin, implica una subordinación de medios a 

fines, fines que se reducen a la noción del bien CQ 

mún. Y la paz es un valor derivado, es el resultado 

de un orden jurídico, eficaz y justo: es la tranqul 

la convivencia que produce el orden del derecho. La 

paz social y el orden se resuelven, así, en las no

ciones de seguridad, justicia y bien común. Son es

tas categorías los criterios racionales que presiden 

y rigen la actividad social; y como el derecho es re

gulación de la vida social, se impone como conclusión 

que no puede tener otros fines, ni mucho menos fines 

opuestos a los que racionalmente constituyen el térml 

no natural de la actividad social". (34) 

Mucho se ha expuesto y discutido apasion,E 

damente acerca de los fines del derecho. El Tercer 

Congreso del Instituto Internacional de Filosofía del 

Derecho y de Sociología Jurídica, celebrado en Roma 

en 1937, trató este tema a fondo, señalando como fi

nes principales deJ·derecho el bien común, la justi

cia y la seguridad, buscando los fundamentos para la 

perfecta ordenación de· la convivencia humana. Cree-
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mos, sin embargo, que cualquier institución del der~ 

cho que busque Ja justicia y la seguridad, habrá sie~ 

pre de dirigirse a·J bien común. Es inconcebible, a 

nuestro juicio, una norma jurídica justa y que ofrez

ca seguridad, que vaya en contra del bien común. Por 

ello, estos tres conceptos siempre aparecerán unidos; 

no pueden comprenderse independientes. (35) 

NOTAS: 

(1) Messner Johanes, 11 Etica Social, Poi itica y Eco
nómica a la Luz del Derecho Natural", Ediciones 
Rialp, S. A,, Madrid 1967, p. 110. 
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( 3) Messner Johanes, op. cit., p. 111 • 

(4) Messner Johanes, Cfr. op. cit., p. 111. 
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(6) Preciado Hernández Rafael, 11 Lecciones de Filoso
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t i tuc ion al y Jos Principios Generales del Dere
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Art. 2. - solución 2. Citado por R. Preciado Her
nández en "El artículo 14 Constitucional y Jos 
Principios Generales del Derechd', p. 633. 

Delos J., Comentario a la cuestión indicada en la 
nota anterior. Citado por R. Preciado Hernández, 
op. cit., p. 633. 

Preciado Hernández Rafael, "Lecciones de Fi·losofía 
del Derecho", 6a. Edición, Editorial Jus, México, 
1970, p. 253. 



75 

(28) Preciado Hernández Rafael, op. cit., p. 254. 

(29) Messner Johanes, op. cit., p. 461. 

(30) Preciado Hernández Rafael, op. cit., p. 269. 
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CAPITULO V 

INTERVENCION DEL PODER Y DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO 

Influencia del poder y de la voluntad. Poder y volu.n. 
tad social. Validez del Derecho. Derecho de resis
tencia a la opresión. 

A~ INFLUENCIA DEL PODER Y DE LA VOLUNTAD 

En el proceso de transformación del poder 

en derecho influyen factores de muy diversos tipos, 

todos ellos al mismo tiempo, aunque alguno, en un mo

mento, pueda sobresalir. Así, influyen factores eco

nómicos, políticos, sociales, psicológicos, entre 

otros, los que van conformando al nuevo orden jurídi

~o, que va tomando a 1 guna 11 forma" que ti ende a dar V,2 

lidez al mismo y que puede tener manifestaciones va

riadas (monarquía, federalismo, etc.). AJ tomar for

ma el nuevo orden jurídico, debe analizarse hasta qué 

grado se apoya en principios éticos acordes con Ja n~· 

turaleza humana, que busquen el bien común, nacidos 

de formas de gobierno legitimados, cuando menos por 

una.aceptación social tácita, para que puedan crear 

vínculos de obligatoriedad. 

Edgar Bodenheimer nos habla sobre el tema 

de la siguiente manera: 11 en realidad Ja transforma

ción del poder en derecho es un proceso muy complica

do que no puede ser explicado por la actuación de una 

sola causa. En el origen, desarrollo y decadencia de 
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los órdenes jurídicos operan innumerables causas. 

11 La evolución de las ideas jurídicas -dice Wigmore

está afectada por un gran número de fuerzas, grandes 

·y pequeñas, que actúan armónicamente o de modo con

trapuesto, las unas aquí, las otras allá, en las di

ferentes partes del derecho, en los diferentes países 

y en las diferentes épocas. 11 (1 ). Todas aquellas 

teorías jurídicas que atribuyen al origen y desarro-

1 lo del derecho, a la actuación de un solo factor 

-sea la política, la economía o la psicología- son 

necesariamente unilaterales. Pueden haber existido 

ciertas épocas en la historia jurídica en las que 

uno u otro factor haya podido tener una influencia 

preponderante o decisiva sobre el desarrollo del d~ 

recho o de una determinada institución jurídica ••• "(2). 

Podemos aceptar, pues, la influencia de diversos fac

tores en la formación del derecho, a partir del mome..!l 

to en que un grupo social adquiere poder suficiente 

para establecerlo. 

Dentro de las diversas manifestaciones del 

poder, tanto en la creación como en la transformación 

del derecho, es el poder político quizá el de mayor in 

fluencia, "se pone casi siempre al servicio del inte

rés del que manda o de los intereses de grupo, en lu

gar de servir tan sólo al bien general. El ejercicio 

del poder político se convierte, en manos de la clase 

dominante: en el medio de influir a su favor en todas 
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las funciones esenciales del sistema social, con in

clusión del orden jurídico, de la administración est~ 

tal, de la pal itica económica y de distribución, y de 

la enseñanza. Por esta razón, el poder estatal en su 

configuración real es siempre también un resultado de 

las relaciones de poder en las que se encuentran los 

grupos de la misma, es decir, de su estructura por 

clases. O bien, en lugar de ser un medio para la. de

fensa del Estado, el poder se convierte en un medio 

de agresión, puesto que parece ir ligado siempre al 

poder político la tentación de su expansión". (3) 

Al igual que el poder, la voluntad humana 

Interviene de manera importante en la elaboración y 

transformación del orden jurfdico. Rafael Preciado 

Hernández señala que la influencia de la voluntad se 

da tanto en los sistemas consuetudinarios, con la V.Q. 

luntad social predominante, como en los sistemas de 

derecho escrito, a través de la voluntad del órgano 

gubernamental legislativo, representando a la comuni

dad. (4). El mismo autor indica más adelante que no 

se debe perder de vista que la voluntad psicológica, 

por sí sola, no puede servir de fundamento a auténti

cos deberes, pues su intervención se limita a reali

zar el supuesto de una norma de derecho natural, a~tu~ 

lizando las consecuencias atribuidas por esa norma a 

aquel supuesto. Lo cual significa que todo deber se 

funda siempre en una norma o en un principio ético. 
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Asr, un cuando Jos civilistas afirman que Ja volun

tad •le las partes es Ja suprema ley de los contratos, 

sólo e, presan con esto que dentro de los limites es

tablecidos porciertas normas fundamentales de derecho 

civil, los contratantes pueden estipular lo que con-

venga sus intereses; mas tales normas fundamentales 

en ser modificadas por voluntad de los contratan 

Juntad que resulta inoperante para cambiar Ja 

natura eza de Jos contratos o su ilicitud en razón del 

objetol para purgar vicios de conse~tlmlen~, para 

atribu~r capacidad jurídica a quien carece de ella, o 

para alterar los requisitos exigidos por la ley en 

cuanto se refiere a ciertas formas de contratos. Anal.Q. 

gidane te, tampoco la voluntad de los gobernantes, por 

sí sol , constituye el fundamento de los deberes impue.2_ 

tos po las normas que integran las instituciones jurl 

dicas ositivas. Esa voluntad también está limitada 

por no mas, que pueden ser de derecho positivo o de d~ 

recho atura!; pues tal limitación se impone positiva

mente la voluntad del legislador ordinario por normas 

de rano superior como son las constitucionales, que rl 

gen su actividad legislativa, y racionalmente la volun

tad del legislador constituyente está limitada por la~ 

normas, principios o criterios que forman el contenido 

del derecho natural. (5) 

B) PODER Y VOLUNTAD SOCIAL 

Cuando tratamos el punto de la voluntad so-
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cial, siguiendo al maestro Recaséns Siches, mencion,2 

mos que dicha voluntad es la resultante de todas las 

voluntades de los individuos que forman la sociedad, 

resultante 1r1eal y efectiva de la que deriva la base 

fundamental del orden jurídico positivo, lo mismo en 

su permanencia que en sus transformaciones. Señala

mos que no se trata de una voluntad producto de un f~ 

nómeno social que 1 a hace i ndepend i en te de 1 as vo.1 un

tades de los individuos, sino que surge de Ja unión 

de voluntades manifestadas expresa o tácitamente. 

Pues bien, esa voluntad social da funda

mento también al poder del Estado que sirve para man

tener el orden jurídico. El mismo Recaséns Siches 

nos dice: "El Estado como sistema normativo, es de

cir, como sistema del derecho vigente, está basado, 

mantenido y condicionado por un complejo de fenómenos 

sociales. Lo que constituye y actúa como fundamento 

real, sociológico, del Estado es un fenómeno de poder 

colectivo, que constituye la resultante efectiva de 

las voluntades de los hombres que Jo componen. Ese 

fenómeno real de poder consiste en la existencia de 

una unidad efectiva de decisión suprema sobre la regg 

lación de la vida comdn .•. se trat~ de una efectiva 

resultante unificada de la conjunción de fuerzas q~e 

integran la comunidad pol ftica... Así pues, la nor-

·ma fundamental del Estado (como derecho, como siste

ma del orden jurídico vigente) es la expresión nor111.2 
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tiva del hecho de la resultante de voluntad que en

carna en el poder predominante. Todo el edificio jQ 

.rídico-positivo en su base descansa sobre aquella 

realidad social, que constituye la instancia suprema 

de decisión colectiv~'. (6) 

Recaséns Siches pide que las Ideas ante

riores no se interpreten como consagración de la 

fuerza física para fundamentar en ella el derecho, 

pues éste, desde un punto de vista ético, debe estar 

fundado en razones de valor y justificarse con títu

los ideales. "Cuando carezca de éstos, nos hallare

mos frente a un ordenamiento que tuvo o tiene positl 

vidad, pero que carecerá siempre de justificación, y, 

por ende, representaría algo monstruoso y abomina-

b 1 e" . (7 ) 

C) VALIDEZ DEL DERECHO 

los iusnaturalistas no consideran al der~ 

cho como válido, sólo por razón de su eficacia, sino 

cuando se funda en principios éticos de justicia. El 

que una norma sea cumplida por sus destinatarios no 

la convalida, aun cuando un orden jurídico tenga posl 

tividad cuando está en vigor y las conductas que exi

ge son observadas en forma constante y general; sin 

que esto último signifique que el cumplimiento del d~ 

recho no tolere excepciones. (8). "Las normas jurídl 

cas pretenden valer en todo caso; pero tal pretensión 
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no se realiza nunca absolutamente. Es muy poco pro

bable que una ley humana haya logrado alguna vez unl 

versal obediencia de sus destinatarios. Si las nor

mas de Ja moral o del derecho fuesen invulnerables, 

dejarían de ser normas auténticas, y adquirirían el 

carácter necesario de Jas leyes físicas y las fórmu-

1 as matemáticas" • ( 9) 

La facticidad del derecho consiste en ,que 

sus normas sean observadas en forma más o menos gene

ral y duradera. "La eficacia de un precepto no basta 

sin embargo para fundar su validez. Las órdenes de 

un déspota son frecuentemente obedecidas, si no por 

convicción, al menos por temor. Tales.órdenes suelen 

ser, no obstante, enteramente arbitrarias: tienen faf. 

tlcidad, más no se justifican, ya que lejos de expre

sar un deber ser, exigen, indebidamente, determinada 

conducta". ( 1 O) 

Lo mismo opina el maestro Preciado Hernán

dez, al afirmar que "la validez de las normas jurídi

cas no depende de su eficaci~', ya que en caso opuesto 

no expresarían un deber propuesto a una voluntad li

bre, sino que expresarían simplemente el modo fatal 

con que se realizaría la conducta humana y no encon

traríamos diferencia entre las normas y las leyes ~o~ 

mológicas o las reglas técnicas. Y continúa señalando 

que la validez es una relación intrínseca de Ja norma, 

por virtud de Ja cual ésta prescribe como necesarb mo-
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ralmente un acto por ser adecuado para realizar un 

fin valioso, el bien racional. Y es evidente que e~ 

ta relación de adecuación no se altera por el hecho 

de que el destinatario o sujeto obligado, no observe 

la conducta presc~ita por Ja norma; más bien esa va-

1 idez se hace.patente por decirlo así, cuando el su

jeto infringe la norma desobedeciendo el mandato con 

tenido en ella. Así pues, atendiendo a la validez, 

la norma jurídica es inviolable; en cambio, desde el 

punto de vista de la eficacia -relación extrínseca 

entre Ja norma y el sujeto obligado por su mandato

la norma jurídica, como cualquier otra norma, es esen 

cialmente violable; de otro modo dejaría de ser norma 

y constituiría una nueva ley cosmológica, forzosa, f~ 

tal, como las leyes físicas y biológicas. (ll) 

Por su parte, Radbruch también señala que 

Ja validez del derecho ha de basarse en un deber ser 

superior y en valores suprapositivos y no solamente 

en normas de derecho positivo apoyadas por el poder o 

el reconocimiento. Afirma que auri en .el caso de que 

una norma de derecho positivo no se apegue a los post~ 

lados de la justicia, realizará un valor a pesar de 

ello, el de la seguridad jurídica y continúa: 11 Es 

cierto que la seguridad jurídica puede volverse tam

bién contra el derecho positivo, cuando la seguridad 

jurídica sanciona un derecho nuevo, como ocurre, por 

ejemplo, en los casos de una revolución triunfante, 
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en los del derecho consuetudinario que se impone y 

pasando ya al campo del derecho subjetivo en los c~ 

sos de Ja prescripción adquisltiv~ 1 • (12) 

El mismo autor advierte que si bien ace.E. 

tamos que ciertas condiciones extralegales de poder 

desplazan ª' derecho positivo, es muy frecuente encon 

trar una resistencia tenaz al pensamiento de que Ja 

11 idea del derechd 1 pueda privar de validez al der~cho 

positivo. 11 Y, sin embargo, sería en verdad inconcebl 

ble que un hecho empírico como Ja ley, por obra de 

una arnomía preestablecida, estuviera tan en consonan 

cia con el valor del derecho que de ello se derivara 

una validez substraída a toda excepción, un deber ser 

que no admitiera excepción algun~ 1 • (13). Contin6a 

señalardo que la seguridad jurídica es un valor como 

cualquier otro, que pierde ese valor al tratarse de 

una norma positiva injusta, si la injusticia que est~ 

blece alcanza proporciones que, a su lado, Ja seguri

dad jurídica garantizada por el derecho positivo queda 

sin importancia. 11 Así, pues, si es verdad que, en la 

mayoría de Jos casos, Ja validez del derecho positivo 

púede justificarse por las exigencias de Ja seguridad 

jurídica, no es menos cierto que, en casos excepciona 

les, tratindose de leyes extraordinariamente injustas, 

cabe también la posibilidad de desconocer la validez 

de tales leyes, por razón de su injusticia". (14) 
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D) DERECHO DE RESISTENCIA A LA OPRESION 

Para que las órdenes de un gobernante 

permanezcan dentro de lo jurídico, deben ser una "or. 

denación al bien común" y no pura presión coactiva o 

exigencias arbitrarias. 11 Aunque la índole de nues

tra naturaleza exige cierto dominio por parte de la 

autoridad, propiamente no es el dominio, sino el cul 

dado de Ja comunidad, Jo que Ja autoridad ejerce ••• 

Por su parte, los súbditos, como hombres que son, 

han de someterse por vínculos de voluntad racional, 

adquiriendo.entonces la sumisión política un carác

ter de col aborac i ón11 • (J 5) 

Salvador Llzarrague señala que para el 

gobernante lo primero es el bien de la comunidad y 

que antes de plantearnos el problema de quién tiene 

derecho a mandar, debe preocuparnos el uso que se h.§!. 

ga del poder directivo en orden a su fin. Cabe 

aquí hacer la observación de que en Ja realidad y 

en un orden ló,g i co, el primer problema que surge es 

el de quién tiene derecho a mandar, es decir, Ja Je-

gitimación de origen de Ja autoridad y, posterior-

mente, se conocerá si el ejercicio del poder es le-

gítimo, según el uso que de él se haga, por Jo que 

estamos en desacuerdo con este autor en el plantea

miento, prefiriendo separar Ja legitimación de Ja ag 

toridad, primero, en su origen y, después, según 

sus actos al ejercer el 'poder a ella encomendado. 
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Así mismo nos dice que cualquier participación de la 

comunidad en el ejercicio del gobierno, queda sujeta 

al buen uso del poder del gobierno y al fin. persegul 

do por la sociedad. luego se refiere al mal ejerci

cio del poder indicando que en el sentido de un mal 

ejercicio de potestad, en cualquiera de los sistemas 

positivos, lleva consigo la anulación del carácter 

mismo de dicha potestad, y esto se aplica de una .man~ 

ra concreta tanto al caso del príncipe que se convleL 

te en tirano, como en el supuesto de que el mal ejer

cicio se verifique por parte del pueblo mismo (entre

ga del poder por un pueblo depravado, a personas per

versas). En anbos casos, cabe privar del ejercicio 

de Ja potestad al tirano o a quien lo respalda. (16) 

Corts Grau sostiene que puede llegar un 

momento en que la autoridad legítima en su origen, 

quede desvirtuada por Ja injusticia y el mal gobier

no y aRade que Ja misma conciencia que le ordenaba 

al hombre Ja sumisión Je ordena entonces Ja rebeldía, 

sin que esta rebeldía tenga carácter de sedición, PºL 

que el verdadero sedicioso es el tirano. Bien enten

dido que habrá de mediar aquí Ja misma prudencia aco!!. 

sejada respecto del usurpador: el cuidado de que la 

sublevación no venga a reportarle al pueblo mayore~ 

males de los que está sufriendo, o una situación anáL 

quica, más grave que la tiranía. (17) 
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Johanes Messner también se refiere a e~ 

te punto y nos indica que el derecho posee como ca

racterística el ser un conjunto de normas, ya que 

se encuentra vinculado estrechamente con el "deber 

ser natural", en sentido ético, Debe buscarse que 

el hombre satisfaga sus necesidades existenciales, 

por medio de un orden que haga posibles las relaciQ. 

nes entre los hombres y que garantice el cumplimien. 

to de las normas establecidas, No puede existir un 

verdadero derecho que contradiga a la naturaleza h,!! 

mana y la ley moral natural~ "Cuando una ley es in 

conciliable con los fines existenciales del hombre 

se encuentra en contradicción con la esencia moral 

del derecho. Por esto la doctrina iusnaturalista 

ha mantenido siempre, por ejemplo, que el poder di.f. 

tar un derecho es un poder usurpado siempre que es

té en contradicción con aquellos fines, careciendo 

entonces de toda fundamentación jurídica real, por 

lo que no existe la obligación moral de obediencia 

y la resistencia está moralmente ji.Jstificada11
• (18) 

El derecho de resistencia a la opresión 

es aceptado y sostenido por los iusnaturalistas, p~ 

ro no de ma~era irresponsable y en cualquier cir

cunstancia. Jacques Leclercq nos indica que nadie 

debe cometer un acto inmoral, a pesar de que exista 

la orden de una autoridad, dándose lugar, entonces, 

a la resistencia. Señala que los ciudadanos deben 
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agotar primero los medios legales en su desobedien

cia y sólo cuando no quede otra posibilidad pueden 

usarse medios ilegales, pudiendo ser éstos pacífi

cos (huelgas, boicots, etc.) o violentos (resisten

cia armada). El mismo autor, con la corriente 

iusnaturalista, en forma sumanente estricta, hace 

ver que para el ejercicio del derecho de resistencia 

a la opresión existen determinadas condiciones, q~e 

reduce a tres pr i ne i pa 1 es y que. son: . 11 necesidad, 

utilidad y proporción11 de los medios empleados para 

resistir y, en su caso, combatir la tiranía. Las e~ 

plica de la siguiente manera: 

11 Necesidad: no se puede recurrir al uso 

de medios ilegales, sino cuando los medios legales no 

dan solución apreciable a la situación injusta. Y no 

se pueden emplear sino los medios ilegales necesarios:. 

no toda violencia es permitida por el hecho de que la 

violencia sea licita; serán solo legítimos los medios 

violentos necesarios para reprimir la tiranía. Si se 

puede hacer ceder al gobierno por una huelga o un 

boicot, no se tiene el derecho de tomar las armas. 11 

11 Uti 1 idad: se deben tener oportunidades 

serias de éxito. Como lo dice Santo Tomás: los ac

tos revolucionarios devienen ilegítimos, cuando se h~ 

cen con tanto desorden que ellos entrañan para el 

país más daños que la tiranía misma. Sucede a menudo 

que un gobierno siendo manifiestamente tiránico, lar~ 
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volución es, no obstante ilegítima, porque no tiene 

ninguna oportunidad de triunfar. No se tiene el d~ 

recho de revolución sino para reestablecer el orden 

violado por el gobierno tiránico; no se puede, pues, 

servir de ella sino para restablecer el orden y, por 

esto, se necesita ser capaz de restablecerlo. Es la 

misma situación que cuando el poder legítimo se pie.r. 

de por incapacidad. El derecho de revolución supo

ne también capacidad, capacidad de triunfar. Es de

recho de restablecer el orden, no derecho de aumen

tar el desorden." 

"Proporción: la tercera condición de 

ejercicio legítimo del derecho de resistencia iegal 

es la proporción a mantener entre Ja gravedad del 

desorden y la importancia de los medios empleados. 

Para apreciar esta condición, es preciso recordar la 

Importancia de la estabilidad del gobierno para la 

prosperidad social. El progreso social no es posi

ble si no reina la paz en la sociedad. Y la ~az sy 

pone estabilidad en la sociedad y, ~n la sociedad, 

estabilidad del Estado. No se puede trastornar el 

orden establecido, atentar a la estabilidad del Es

tado, sino por causas extremadamente graves. Una 

injusticia cualquiera sobre un punto de detalle, no 

Justifica que se recurra a medios violentos, a fal~ 

ta de poder obtener Justicia de otro modo. Se nece

sita que, verdaderamente, la cosa pública esté en p~ 
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1 1 gro gr ave11 
• ( 19 ) 

Leclercq concluye que al intentar resol

ver los casos prácticos de revolución, debe exhortar. 

se a los individuos para que no se dejen llevar por 

la pasión y que sólo admitan ejercitar el derecho de 

resistencia a la opresión, cuando tengan la eviden

cia de él. Señala, sin embargo, que la conciencia 

de cada uno es la que debe resolver el problema,.práf. 

tico, tomando en consideración cada una de las cir

cunstancias de hecho y de derecho en medio de las 

cuales se plantea el problema. (20) 

Dij irnos anteriormente que el gobierno de 

un Estado puede utilizar el poder que ejerce contra 

los enemigos interiores y exteriores del mismo, cuan 

do tratan de destruir por medios ilegales y violen

tos el orden del derecho; pero si el poder del Esta

do se ha convertido por los gobernantes en un instr.!:!_ 

mento de grupo o clase dominante para conservar sus 

intereses particulares y no los que exige el bienes

tar general, serán entonces tales gobernantes quie

nes estén destruyendo el derecho, y no será legítimo 

que utilicen el poder para contrarrestar una corrien. 

te seria de inconformidad, así sea de un sector mino

ritario del pueblo, que busque reencauzar al Esta~o 

al servicio del bien común. Pues como sostiene 

Maritain en su estudio 11 La Carta Democrática11
, si el 

recurso a la actividad ilegal sólo se justifica ·C.Q. 



mo mal menor- cuando una de esas minorías se ve ante 

una situación en la que el derecho ha sido gravemente 

quebrantado o suspendido, es decir, cuando se enfren

ta a alguna de las formas del poder tiránico, el uso 

de la fuerza por parte de un gobierno en tales circun~ 

tancias, tan excepcional como la actividad ilegal, cuan. 

do sea necesario, ha de dejar intacta la justicia; ya 

que emplear medidas coercitivas drásticas indistinta

mente contra el inocente y el culpable, será siempre 

un c r i men • ( 2 1 ) 
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CAP 1 TULO VI 

A GUISA DE CONCLUSIONES 

Poder y autoridad -entendiendo a ésta CQ 

mo derecho de mandar y decidir con el correlativo de

ber de obediencia de los ciudadanos- son conceptos 

que no deben separarse, si queremos encontrar equll i

brio en sus funciones; poder y autoridad se comple~e.!l 

tan y se conjugan en el derecho, de tal manera que 

sin su acertada combinación, aquél no puede realizar 

su función social, consistente en mantener el orden 

jurídico contra los enemigos internos y externos del 

Estado. 

La autoridad es capacidad de dirección y 

servicio. Sin embargo, necesita del poder para ser 

eficaz. Debe, pues, ejercerse el poder según lo señ~ 

!amos, para justificarse como elemento muy importante 

del orden jurídico, y no perderse en un mero ejerci

cio de la fuerza, carente de sentido y extraviado de 

sus fines. 

El poder debe ser ejecido de acuerdo con 

los fines del Estado. Estamos de acuerdo con el pen

samiento iusnaturalista cuando afirma que el Estado 

debe encaminarse a establecer y mantener un orden so~ 

cial que satisfaga las necesidades existenciales del 

hombre. 



No debemos pretender que el derecho na

tural estructure detalladamente al Estado; pero sí 

encontramos en él principios fundamentales en los 

que la sociedad puede basarse, para establecer un or. 

den jurídico que garantice la justicia social, la 

paz y el bien común y que esté dotado de un aparato 

coercitivo debidamente organizado para mantenerse. 

Es de moral natural que la autoridad se 

encuentre en una comunidad, para dirigirla y encam! 

narla a su fin propio; las exigencias de un orden 

así lo determinan. Esto significa que el someterse 

a la autoridad es un deber moral y de justicia, pa

ra no impedir el desarrollo social. 

El iusnaturalismo tradicional considera 

a la autoridad como necesaria socialmente, e insiste 
1 

al mismo tiempo en que no ha de privarse a los hom

bres del ejercicio responsable de su libertad que, 

en primer término, debe asegurarse para lograr el 

bien común. 

Dentro del derecho, el poder queda limi

tado y determinado en sus alcances. SI rompe con Ja 

organización jurídica, del poder sólo podremos espe

rar arbitrariedad. 

En el estado auténtico encontramos Ja más 

alta realización de un ordenamiento jurídico, el cual 

organiza a la sociedad y busca solución a Jos conflif, 
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tos que surgen en la misma, conforme a Jos supuestos 

previstos en sus normas, tanto para los casos hipot~ 

ticamente planteados en Ja legislación, como para 

aquellos que hayan sido Imprevistos. la autoridad 

política comprende la facultad de tomar las decisio

nes adecuadas en situaciones de emergencia. 

El iusnaturalismo no nos presenta normas 

Jurídicas codificadas hasta el detalle concreto,:ni 

pretende hacerlo. los "principios Jurídicos" que 

comprende el derecho natural son, empero, suficient~ 

mente claros para establecer un orden Jurídico posi

tivo auténtico, Justo. Las normas Jurídicas concre

tas, es decir, la legislación, es tarea de cada soci~ 

dad en su momento histórico, la cual las formula y 

aplica, de acuerdo con el desar.rollo de su conciencia 

ético-jurídica y de sus exigencias existenciales. 

lo anterior significa que un ordenamiento 

Jurídico positivo será auténtico cuando no contraven

ga los principios fundamentales del derecho natural y 

los concrete o determine, creando las instituciones 

Jurídicas que mejor respondan a las necesidades rea

les e históricas de Ja sociedad de que se irate. 

Aun cuando encontramos en muchas socieda-

des un orden jurídico que 11 legaliza11 cierta dosis .de 

injusticia, no debemos pretender destruirlo, con el 

pretexto de acabar con· la injusticia, si ese orden 

jurídico garantiza un míninn de paz que permita su 

., 
1 
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propia transformación progresiva, así como Ja posibl 

lidad de que el hombre desarrolle sus capacidades iu 

dividuales y sociales. El orden jurídico que conteu 

ga ''injusticia legalizada" y no propicie el desarro

llo en beneficio de todos sus miembros en función de 

sus méritos, acabará·por sembrar Ja semilla de su 

propia destrucción. Por el contrario, el orden jurl 

dico que favorezca o cuando menos permita cambios n~ 

cesarios para et mejoramiento del individuo y Ja so

ciedad, acabará por conseguir su superación en un am 

b iente de paz. 

Et orden jurídico no debe dejar de aten

der a ta satisfacción de tas necesidades individua

les y sociales del hombre, precisamente porque todo 

ser humano posee una naturaleza individual y social; 

además, Ja unidad de fines sociales e individuales 

que busque et derecho, debe ser congruente, si quiere 

lograr avanzar hacia et bien común de ta sociedad C.!:!, 

ya vida rige. 

Estamos de acuerdo co~ tos iusnaturalls

tas cuando afirman que ta naturaleza racional del 

hombre, debe ser Ja base de cualquier orden jurídico 

positivo. Si afirmásemos to contrario, caeríamos 

en ta contradicción de querer alcanzar el bien del 

hombre, positivamente, a través de sistemas que pue~ 

den acabar con ta dignidad de Ja persona humana. 
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Con los iusnaturalistas, afirmamos que 

el derecho natural no es un orden jurídico detallado 

y completo, independiente de las sociedades. Estos 

pensadores ven en tal derecho criterios y principios 

jurídicos principalmente, los que se obtienen por la 

razón humana y que son fundamento para cualquier or

den jurídico positivo. Es decir, aun cuando en el 

derecho positivo concurren otros elementos -sociqlQ 

gicos, económicos, culturales- estos no pueden que

dar al capricho de nadie, sino que se limitan por los 

"principios jurídicos" de la ética lusnatural ista. 

El orden social no puede determinarse detalladamente 

por el derecho natural con validez para todas las clr. 

cunstancias históricas, políticas, económicas, etc., 

apJ !cable a toda sociedad, como .un código universal, 

válido en todo tiempo y lugar. La elaboración de le

gislaciones completas Ja abandona el iusnaturallsmo a 

la responsabilidad propia del legislador humano, y de 

la misma sociedad a través de las costumbres que est-ª. 

blece. 

Aun cuando son de carácter muy general los 

principios del derecho natural, en cuanto a generali

dad no son diferentes en esencia de las normas jurídl 

cas positivas. Las normas de cualquier ordenamiento 

jurídico-estatal son también generales, previendo su

puestos posibles, sin que por ello queden negadas 

otras posibilidades de conducta. Por ello, aceptamos 
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que entre la generalidad de las normas del derecho n-ª 

tural y la generalidad de las normas del derecho posl 

tivo, sólo existe una diferencia de grado, pero ning~ 

na diferencia fund.amenta1 que determine que unas u 

otras dejen de ser normas de derecho. Puede ocurrir 

que las normas positivas contradigari a las del dere

cho natural; en este caso, deben prevalecer las últi

mas en un auténtico orden jurTdico, ya sea a través 

de una recta interpretación y, en su caso, de una re

forma de la legislación positiva. 

Por otra parte, el poder que impulsa a ac~ 

tar las normas positivas y las del derecho natural, 

existe en ambos casos, aun cuando con diferente mani

festación. En efecto, el cumplimiento del derecho p~ 

sitivo puede garantizarse con Ja coacción psíquica o 

ta coerción física, que ciertamente presiona en forma 

directa sólo la periferia del individuo, mientras que 

el cumplimiento de la norma de derecho natural sólo 

queda asegurado por Ja fuerza de verdad, de convicción 

que ejerce el imperativo moral en la conciencia, que 

influye directamente en el espíritu. No podemos des

cartar, sin embargo, que tanto la fuerza material pu~ 

de influir en el espíritu, como Ja fuerza de convic

ción de la conciencia, en el aspecto físico del indi

viduo. 

Es evidente Ja estrecha relación entre el 
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·derecho natural y el derecho positivo. Los princi

pios jurídicos fundamentales del primero pueden ser 

puesto.sen práctica mediante multitud de formas, que 

dependen de la intervención de la voluntad humana. 

Podemos concebir valores jurídicos independientes de 

un sistema normativo positivo que los aplique, pero 

serían ineficaces sin el. Sin embargo, no concebi

mos un sistema normativo que no realice en mayo~ o 

menor medida valores jurídicos. 

El derecho positivo surge cuando la vo

luntad humana establece normas que den una forma de

term~nada a un orden que realice valores y.conduzca 

a Ja comunidad a un fin común valioso. Dicho orden 

ha de establecerse de acuerdo con las necesidades 

existenciales del hombre, correspondiendo al derecho 

natural proporcionar los principios fundantes de Ja 

obligatoriedad del mismo, 

Si sostenemos que el derecho debe satis

facer las necesidades existenciales del hombre, no 

pretendemos introducir un concepto vago. El hombre 

es cuerpo y espíritu; individuo gregario. Sus nece

sidades serán por tanto físicas, culturales y socia

les. Todas ellas relacionadas en forma interdepen

diente, asr que resulta muy difícil lograr la s~tis

facción de una de ellas aisladamente. 

Los valores jurídicos a realizar por el 
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orden normativo van estrechamente ligados a los fi

nes que la sociedad quiere alcanzar. Justicia, se

~ur~dad y bien común no sólo son criterios rectores 

de la vida social, también son fines que persigue 

el derecho y en ellos se encierran Jos más altos V-ª. 

lores de una sociedad. Justicia, seguridad y bien 

común, no pueden ser contradictorias entre sí; se 

Implican y se relacionan al mismo tiempo. 

Muchos son ciertamente Jos factores que 

Intervienen en Ja formación de un orden jurídico. 

Entre ellos destacan el poder, en sus diversas manl 

festaciones, y la voluntad humana. En el terreno 

de Jos hechos, el poder, principalmente el político 

y el económico, es utilizado frecuentemente por 

quien lo detenta para proteger sus privilegios; la 

voluntad, por su parte, se propone en ocasiones bu2_ 

car estructuras jurídicas que mejoren las condicio

nes sociales. Esto no quiere decir que el poder y 

la voluntad actúan siempre por separado, llegando a 

enfrentarse; tal es el caso de un Estado gobernado 

por una minoría, que opone su fuerza a la voluntad 

general de la colectividad que desea una transforma

ción social. En muchas ocasiones, Ja voluntad so

cial y el poder del Estado actúan conjuntamente, si.r. 

viendo Ja primera como pauta para el ejercicio del 

segundo. La voluntad social predominante encierra 
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en sí un poder capaz de imponerse a un gobierno sin 

acudir a la violencia o a medios ilegales. 

Sin embargo, la fuerza física, provenie!!. 

te del poder del gobierno o de la voluntad social, 

nunca será fundamento por sí sol.a para un orden jurl 

dico, ya que éste ha de fincarse siempre en valores 

morales, en principios éticos. La fuerza sólo debe 

servir para·mantener el orden jurídico legitimam~nte 

constituí do. 

Encontramos, pues, que el iusnaturalismo 

no considera válido al derecho positivo sólo por ra

zón de su eficacia, sino cuando se funda en princi

pios éticos de justicia. El tirano es obedecido por 

temor, pero sus órdenes arbitrarias son frecuenteme!!. 

te injustificadas. Por otra parte, la desobediencia 

de las normas del derecho se entiende en virtud de 

la libertad humana, lo que no significa pérdida de 

validez, sino comprobación de que se trata de leyes 

muy distintas a las leyes físicas, que son fatales. 

La norma de derecho es, pues, desde el punto de vis

ta de la eficacia, una norma violable como cualquie

ra otra norma de conducta. 

La validez no meramente formal, sino sub~ 

tanci al o ax i o lógica del derecho, se finca, así, en 

valores que están por encima de lo positivo y no so-

lamente en el reconocimiento o el poder. 
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La seguridad jurídica es un valor que t.Q. 

do ordenamiento legal persigue, Pero si las reglas 

sociales dictadas son injustas y la injusticia que 

contienen lleva a poner en peligro la seguridad so

cial, los miembros de la comunidad pueden resistir, 

en vista de su injusticia, tal ordenamiento, para· 

buscar su superación. Esta situación extrema, ha 

dado lugar a la tesis del derecho de resistencia a 

la opresión. 

Los gobernantes ejercen el poder sobre 

la comunidad, poder que debe enfocarse propiamente 

al cuidado de la sociedad. Los individuos deben S.Q. 

meterse a la autoridad en virtud de su propia volun 

tad ejercida racionalmente, estableciéndose así 

vínculos de colaboración. 

Cuando el gobernante se pervierte y eje~ 

ce el poder en forma injusta, provoca a la concien

cia social a oponérsele, a no colaborar con él en 

la injusticia. La corriente tradicional del derecho 

natural sostiene que la resistencia a la autoridad 

se justifica cuando se dictan normas que contradicen 

gravemente los fines de la sociedad, la cual busca 

satisfacer sus necesidades existenciales. Es decir, 

un poder que rige sistemáticamente a la comunidad 

contra su propia naturaleza y los valores que perst

gue, se convierte en un poder tiránico, que funda el 
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derecho de resistencia a la opresión, derecho cuyo 

ejercicio está sujeto a condiciones muy estrictas, 

entre ellas la de que no se causen mayores perjui

cios a la sociedad que los producidos por la tira

nía. En tal caso, cuando se ejercita el derecho de 

resistencia, el poder que representa la voluntad S.Q. 

cial estará buscando conducir al pueblo al camino 

que se trazó para lograr su bien común. Sin qu~ se 

cumplan tales condiciones, relativas a la ''necesi

dad, utilidad y proporción" de los medios empleados 

para combatir la tiranía, la resistencia corre el 

grave riesgo de una acción quizá herólca, pero in· 

fructuosa, estéril; ya que en lugar de conducir al 

orden jurídico y político, o reestablecerlo, desemb.Q. 

ca en un mayor desorden. 
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